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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M ad rid , e n  la Administración de la Im prenta N a c io n a l, p laza  de 
pontejos ( antigua casa  de Postas ).

En P r o v in c ia s , e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — S . Denné 

Scbmitz, 2 . rué Favart, 2.
Los.ANUNCIOS Y suscRiciONSs PARA LA G aceta  S6 reciben en  la Ad- 

%3inistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San R i- 
sjardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
sarde todos los diás ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me- 
dlia de la tarde.

La correspondencia s e  rem itirá  franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de lá G a c e ta  d i  M ad rid .

DE

PRECIOS DE SÜSCKICION.
Pesetas,

Madri d........................................  Por un mes * - 4

PnoviNcas, iNctTjsxs LAS I s las  \ p ° ................................
B aleas es  e Ca n a k . As      ) ! !  6 6

Ultramar  ..................................  Por tres meses..................... 25
E xtranjero     Por tres meses.................. .. 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en ei 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

DECRETOS.
Visto el expediente de indulto promovido por D. Pe

dro Robles y García, D. Manuel González y García y Don 
Manuel Cuevas y C uevas, sentenciados por la Audiencia 
de Búrgos á cuatro años de prisión menor cada uno en 
causa sobre falsificación:

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado;

Considerando que, según resulta de los expresados in 
formes, los procesados cometieron el delito sin ánimo de 
causar el menor perjuicio á tercero, que en efecto no re 
sultó en último término, ni causó tampoco grave escándalo: 

Considerando que han observado buena conducta an
tes de cometer el delito, y que en el establecimiento penal 
han  dado pruebas de verdaderó arrepentimiento:

Y teniendo'presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.* 
del art. 73 de la Constitución ; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los expresados informes del Tribunal sen
tenciador y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado,

Vengo en conceder áD . Pedro Robles, D. Manuel Gon
zález y D. Manuel Cuevas indulto del resto de la pena de 
cuatro años de prisión menor que les fué im puesta por el 
expresado delito. * ,

Dad ó en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

ÍE«I<siarclo Aloiiüíio y  C o lm eiia re jK *

Visto el expediente instruido con motivo del indulto 
solicitado por Lúeas García Vacas, sentenciado por el Juz
gado de prim era instancia de Montero á la pena de 7.000' 
reales de m ulta en causa sobre contrabando :

Considerando que tanto la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Sevilla como la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado informan favorablemente, 
atendiendo á sus antecedentes y buena conducta:

Y teniendo presente lo que dispone la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los expresados informes de la Audiencia y 
Consejo de Estado,

Vengo en concqder al referido Lúeas Garcia Vacas in 
dulto de la m ulta de 7.000 rs. que le ha sido im puesta por 
el delito de con trabando..

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lo n s o  y  C o l m e n a r e s .

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Rosales y Li
beral, Consejero de Filipinas,

Vengo en adm itir la dimisión que de su cargo Me tiene 
presentada; quedando satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

«lasan B a u t i s t a  T o jíe íe .

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar para la plaza de Consejero de F ili
pinas, que resulta vacante por dimisión deD . Antonio R o
sales y L ibera l,á  D. Manuel de Azcárraga y Palmero, Go
bernador civil cesante de la provincia de Manila y Ma
gistrado suplente que fué de la Real Audiencia de las Islas 
Filipinas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

J lu a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

en cuanto tenga relación con el desempeño de sus obligaciones, 
y darán cuenta periódicamente al Centro de los servicios que 
presten aquellos.

Art. 3.® El uniforme de la fuerza del Resguardo y los d is
tintivos de las clases los designará el Jefe superior de H acien
da después de oir al Centro, teniendo en cuenta que es una in s 
titución civil.

El armamento para el servicio ordinario de todas las clases 
será sable ceñido y rewolver de cintura, todo del mismo modelo.

Para los servicios extraordinarios que puedan ocurrir y para 
cubrir los puntos en que se tema algún riesgo, deberán tener 
todos ios Aduaneros carabina, riñe , fusil ú otra arma de percu
sión , cuyo armamento será uniforme á propuesta del Centro y 
aprobado por la Superioridad.

El vestuario y armamento lo costearán los individuos; y 
como de su propiedad podrán, en caso de dejar el servicio, tra s 
pasarlo á los que les sucedan.

CAPITULO II.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Eugenio Alonso Sanjurjo, Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio áe U ltram ar, y en consideración á sus ex
traordinarios servicios como Jefe de la Sección de Política 
del mismo.

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
A dm inistración, libre de gastos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

B a u t i i s t a  T o p e te ^

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo P ie ra , Jefe de Negociado en el M inisterio de Ul
tram ar, y á  los extraordinarios servicios que ha prestado 
en el misnao como A uxiliar del Negociado de Política, * 

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adm inis
tración, libre de gastos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Ei Ministro de Ultramar,

<9aaii B a u t i ín ta  T ó p e le .

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y de conformidad con el de Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico del 
Resguardo de Aduanas de la isla de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El.Ministro de Ultramar,

« lu a a  B a u t i s t a  T o p e te .

OUGÁmCO
DEL RESGUARDO DE ADUANAS DE LA ISLA DE PUERTO-RICO.

CAPITULO PRIMERO.

De la organización.
Artículo 1.® El Resguardo de las Aduanas de la isla de 

Puerto Rico se compondrá de fuerza de tierra y de mar.
La fuerza de tierra constará de
Cuatro Celadores primeros, Oficiales cuartos, con ^.000 pese

tas de sueldo y 3.000 de sobresueldo cada uno.
DiezYd. segundos. Oficiales quintos, con 1.500 y 1.300.
Diez Aduaneros preferentes, con S.OOO, y
Ciento diez Aduaneros con 1.300.
La fuerza de mar constará de
Ocho patrones con 1.300 pesetas cada uno, y
Cuarenta y cuatro marineros con 1.^00.
Los patrones y marineros gozarán de las mismas considera

ciones que respectivamente disfruten los Celadores y Adua
neros.

Art. E l Jefe de Hacienda pública dé la isla será el Jefe 
superior del Resguardo.

Los  ̂individuos de este dependerán también del Jefe central 
de Hacienda ó del departamento que en adelante desempeñe sus 
funciones en el ramo, el cual entenderá en todo lo relativo á la 
organización y distribución de la fuerza del Resguardo, y pro
pondrá al Jefe superior la resolución de las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de los respectivos deberes de 
los individuos que lo componen , dando las órdenes oportunas 
para que se mantenga entre ellos la más severa disciplina y la 
deMda obediencia á sus Jefes.

Los Administradores y Colectores délas Aduanas, donde 
los Aduaneros presten el servicio, serán sus Jefes inmediatos

Del servicio.
Art. -4.* Los Celadores estarán á las inmediatas órdenes de 

los Administradores y Colectores respectivos para el servicio 
de los puertos y bahías. Tendrán á su cargo la inspección y v i
gilancia de lt>dos los puntos en que haya casillas, destacamen
tos ó fuerza terrestre y marítima de Aduaneros encargada de 
impedir el fraude.

Darán parte diario á la Administración de cualquier des
cuido, abandono ó falta que notaren-; en casos perentorios po
drán relevar á los Aduaneros y adoptar provisionalmente cual
quier medida que crean conveniente en bien del servicio, dando 
parte á la Administración local y á la vez al Centro.

Las Administraciones locales tendrán la obligación de poner 
semanalmentc estos actos en conocimiento del C entro, infor
mando acerca de ellos lo que creyeren oportuno.

■Art. 3.® Los Celadores recibirán y comunicarán diariamente 
á sus subordinados las órdenes del Administrador ó Colector 
de la A duana; cuidarán de proponer á los mismos el relevo ó 
refuerzo necesario en los puntos de vigilancia, y llevarán un 
registro en que consten los servicios de los individuos que estén 
á sus órdenes y las faltas en. que incurran , dando parte quin
cenal , salvo en los casos en que se estime urgente el aviso, á 
los Administradcre« ó Colectores, ó al Centro, cuando haya re 
incidencia en tales faltas por si fuese necesario adoptar medi
das para su remedio.

Cuando alguna de las órdenes que reciban del A dm inistra
dor ó Colector de la Aduana de que dependan pueda conipro- 
meter los intereses de la Hacienda, deberá el Celador Jefe del 
puesto, sin dejar de cumplirla, tomar las medidas que crea 
prudentes para evitar el fraude, dando parte inmediatamente 
al Centro, para que este lo ponga en conocimiento del Jefe supe
rio r, á fin de que se practique la investigación de los hechos y 
su corrección y enmienda.

Art. 6 .® Los Celadores, en el caso de tener conocimiento de 
que se intenta introducir algún contrabando por la costa de su 
demarcación, procederán á adoptar las medidas necesarias para 
su aprehensión, é instruirán las primeras diligencias del su
mario, que pasará con los efectos aprehendidos á la Adminis
tración ó Colecturía para su exámen. A este acto asistirá preci
samente el Jefe aprehensor, y se dará parte al Centro. Si fuese 
necesario salir para este servicio fuera de la población, lo pon
drán inmediatamente en conocimiento del Administrador ó 
Colector, el que en ningún caso podrá atribuirle el carácter de 
aprehensor.

Art. 7.® Los individuos del Resguardo no serán dentinados 
á otro servicio que al de su instituto. Son responsables del 
cumplimiento de este precepto los Celadores y Administradores 
ó Colectores de Aduanas.

Se exceptúan los casos de invasión de enemigos, sedición, 
asonada ú otro en que sea necesaria su cooperación con las 
Autoridades para el restablecimiento del órden; pero dado que 
los fondos públicos pudieran verse amenazados, se considerará 
preferente su custodia.

Art. 8 .® Todos los Celadores y Aduaneros tienen el deber de 
vigilar cuanto concierna á asegurar los intereses de la Hacien
da y evitar toda defraudación. Cuando abriguen sospechas de 
que eíi los reconocimientos practicados ha habido algún frau
de, ó tengan noticia é indicio cierto de que los bultos existen
tes en el muelle ó almacenes y no reconocidos contienen otra 
cosa que la 'declarada, ó mayor cantidad ó peso que el que se 
consigne en las hojas ó papeletas con que se pasa la visita ó se 
verifica el reconocimiento, observarán lo siguiente:

1.® Lo manifestarán eií el acto, de palabra ó por escrito , al 
Celador de servicio si la denuncia fuese hecha por Adu’anero, y 
al Administrador de la Aduana en todo caso para que por este 
se disponga que á su presencia, la del denunciador y Celador se 
practique nuevo reconocimiento, si ya se hubiese hecho , ó se 
ejecute el primero con toda escrupulosidad. Si el denunciante 
fuese el Celador, lo pondrá en conocimiento del Administrador, 
y ámbos presenciarán estos reconocimientos.

Si la denuncia ocurriese en la Aduana de la capital, es obli
gación precisa'del Celador manifestarlo en seguida por escrito 
al Centro, á no ser que la urgencia aconseje hacerlo verbal- 
mente.

Y S.® Si resultase cierta la denuncia, el denunciador tendrá 
participación en la m ulta que por consecuencia del primer re
conocimiento se impusiere. Si este se hubiese practicado, será el 
único partícipe de aquella, levantándose al efecto acta en que 
se haga constar detalladamente lo ocurrido.

Art. 9.® En las vacantes, ausencias y enfermedades de los Ce
ladores, serán estos sustituidos por los de inferior categoría si 
ios hubiere en el punto en que ocurriesen aquellas, ó por les
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Aduaneros preferentes por órden de antigüedad ó edad si la an
tigüedad fuese la misma.

CAPITULO III.

Bel nombramientot ingreso y ascenso,
Art. 10. Los nombramientos de los Celadores serán de Real 

drden. Los de los Aduaneros, patrones y marineros se harán 
por el Gobernador superior civil, á propuesta dei Centro,

Art. d i. Para ingresar en el Resguardo en la clase de Adua
neros son circunstancias precisas :

Ser español mayor de años y no pasar de 10.
Haber servido con buenas notas: primero, en la clase de sa r

gento del Ejército ó Armada, sieado preferidos los reengancha
dos: segundo, en la de Contramaestres de la Armada: tercero, 
en el anterior cuerpo de Aduaneros; y cuarto , en la clase de 
Escribientes de las oficinas de Hacienda ó subalterno del ramo 
de Aduanas.

No tener imposibilidad física que inhabilite para el servicio. 
Acreditar buena conducta moral.
Saber leer y escribir y las cuatro reglas de A ritm ética, y 

demostrar su aptitud por medio de un examen de aquellos co
nocimientos necesarios para los servicios que deben desempe
ñar, á cuyo efecto se formará por el Centro la instrucción cor
respondiente.

Art. Í2. Para ingresar en la clase de Celador de primera y 
segunda clase es necesario;

Ser español mayor de ^5 años y no pasar de 40.
Haber pertenecido á la categoría de Oficiales de Adminis

tración civil ó m ilitar en dase idéntica ó superior á la de la 
vacante, al cuerpo de Aduaneros ó Carabineros extinguidos en 
iguales condiciones, ó ser militares que pretendan dejar el ser
vicio por el de la Hacienda, reservándoles el derecho que esta
blece el Real decreto de 23 de Febrero de 4867.

No tener imposibilidad física que los inhabilite para el ser
vicio de Aduanas.

Acreditar buena conducta moral por medio de los Jefes de 
las dependencias en que hubiesen servido.

Art. 43. Las plazas de Aduaneros preferentes se proveerán 
siempre entre los no preferentes y que á juicio del Centro re- 
unan mayor capacidad y mejores circunstancias.

Las vacantes que ocurran de Celadores segundos se provee
rán dando las dos primeras á la elección entre los Aduaneros 
preferentes que más se hayan distinguido en el servicio, siem 
pre que lleven en dicha clase más de dos años; y la tercera por 
elección en concurso de individuos que hayan acreditado las 
condiciones que se fijan en el art. i2.

Las de Celadores de primera clase se proveerán precisamente 
en esta forma: las dos primeras por antigüedad entre los Cela
dores de segunda; y la tercera por elección, como se dice en el 
párrafo anterior para las vacantes de estos.

Art. 44. Las vacantes de Celadores que hayan de proveerse 
por elección en concurso se publicarán en la Gaceta de Puerto- 
Rico, fijando un término prudente dentro del cual los aspiran
tes presentarán sus solicituiies documentadas al Centro.

La Superioridad instruirá los oportunos expedientes, y for
mará una propuesta en terna para cada vacante, y la remitirá 
luego al Gobernador superior civil á fin de que este pueda ele
varla al Gobierno de S. M.

Miéntras recae el Real nom bram iento, el Gobernador supe
rior civil nombrará provisionalmente la persona que haya de 
desempeñar la plaza vacante.

Alt. 4b. Los expedientes para el nombramiento de los Adua
neros preferentes y no preferentes se instruirán por el Centro, 
ante el cual deberán aoreditav' los aspirantes á estas plazas que 
reúnen ios requisitos exigidos en los artículos 41 y 43 de este 
reglamento. Terminada ia instrucción, el Centro propondrá al 
Gobernador superior civil las p .Tsonas que merezcan ser nom
bradas, í.ncluyérxcloias en una relación por el órden gradual de 
los méritos y servicios de cada uno.

CAPITULO IV.

De la traslación y separación.
Art. 46. Los individuos del Resguardo-de Aduanas pueden 

ser trasladados de uno á otro punto dentro de la isla:
4." Cuando convenga al servicio.

Cuando el Centro disponga el relevo de los destacamen
tos, que podrá hacerse, á lo más, dos veces al añ o , procurando 
sea entre los puntos más próximos y de fácil comunicación.

En ambos casos serán de su cuenta los gastos de traslación. 
Sólo cuando desempeñen una comisión extraordinaria del 

servicio tendrán derecho ai abono de dichos gastos.
Art. 17, Ningún individuo del Resguardo de Aduanas po

drá desempeñar destino perteneciente 4 este ramo en el pueblo 
de su naturaleza, ni en el del domicilio de sus padres ó herm a
nos, ni en el de los padres ó hermanos de la mujer, si alguno 
de aquellos ó de estos fuere comerciante ó fabricante establecido 
en la localidad.

Guando un empleado del Resguardo contraiga matrimonio 
con mujer de familia comerciante ó fabricante, establecida en 
la población donde ejerza su cargo, será trasladado inm ediata
mente. ■ •

Art.- 48. Los empleados del Resguardo de Aduanas podrán 
ser Jubilados con sujeción á las reglas establecidas, ó que en lo 
sucesivo se establecieren, para los demás funcionarios del órden 
civil.

Art. 49. Los empleados de este Resguardo no pueden ser 
separados de sus destinos más que en la forma siguiente:

4.® Por sentencia judicial ejecutoria.
2,  ̂ Por expediente instruido y resuelto en los términos y ca

sos que en este capítulo se especifican.
El que por cualquiera de estos medios sea separado de su 

destino no podrá volver á servir en el Resguardo.
Art. 20. La separación por medio de expediente podrá tener 

lugar en tres casos:
4.° Guando un empleado del Resguardo haya sido condena

do pô  ̂ delito común en sentencia ejecutoria, aunque la pena 
que se le imponga no sea ni lleve aneja la de inhabilitación.

2.“ Cuando habiendo sido encausado por un delito cualquie
ra resultare absuelto de la instancia.

3.® Guando haya cometido siete faltas leves ó cuatro graves. 
En cualquiera de estos casos el Centro instruirá y resolverá

el oportuno expediente.
De esta resolución podrá recurrirse á la  vía contencioso-ad

ministrativa.
Los que fueren separados por cualquiera de las causas m en

cionadas en los números 2 .* y 8 .® no pierden su categoría ni los 
derechos pasivos adquiridos.

Los que se hallen en los casos expresados en el núm. 4.® 
sólo perderán la categoría y derechos pasivos adquiridos cuan
do asi io determine la sentencia.

Art. 24. Si del expediente resultaren pruebas ó sospechas 
fundadas de un hecho que constituya delito , además de acordar 
la cesantía del p ip leado , se remitirán ios antecedentes al T ri
bunal de Justicia para que proceda con arreglo á derecho.

CAPITULO V.

De las correceiones disciplinarias.

Art. 22. Incurrirán en las correcciones disciplinarias que 
establece este capítulo:

1.° Por faltar de obra, de palabra ó por escrito al respeto á 
sus superiores, á las consideraciones debidas á sus iguales ó á 
los particulares que en las oficinas, almacenes de Aduanas y 
puntos de reconocimiento y despacho tengan que gestionar sus 
asuntos.

2." Por falta de aplicación, descuido ó negligencia en el 
desempeño de los deberes anejos á su cargo.

3.® Por faltar a la s  regias de órden y disciplina, ó cuales
quiera otras de las establecidas en este reglamento.

4.® Por comprometer el decoro del empleo.
Y 5.* Por publicar escritos en defensa de su Comportamien

to oficial ó contra el de otros sin permiso de los Jefes y Auto
ridades competen tes.

Art. 2B.; Las correcciones que podrán imponerse por la yia 
gubernativa serán:

4.* La reprensión privada.
2.* La reprensión pública.
3.^ La suspensión de sueldo y sobresueldo.
4."* La suspensión de empleo, sueldo y sobresueldo.
6 /  La cesantía.
6.* La separación motivada.
Art. 24. Se corregirán con reprensión privada, ó en su caso 

con reprensión pública, las faltas leves comprendidas en los 
números 4.®, 2.®, 3.® y 4.® del art. 22 que no tengan señalada 
mayor corrección en los artículos siguientes:

Art. 26. Se qastfgaráh con suspensión de sueldo y sobresuel
do desde 20-460 dias:

 ̂4.® La reincidencia en las faltas leves á que se refiere el a r 
tículo anterior.

2.® Las faltas de respeto á los superiores cuando no hayan 
sido de trascendencia.

3.® Las demás faltas comprendidas en los números 4.®, 2.®,
3.® y 4.® del art. 22 dé que haya resultado perjuicio.

Art. 26. Se corregirán con suspensión de empleo, sueldo y 
sobresueldo por tiempo de 60 á 90 dias:

4.® La reincidencia en las faltas enumeradas en el artículo 
anterior. '

2.® Las faltas á que se refieren ios números 4.®, 2.®, 3.® y 4.® 
del art. 22 que hayan producido graves perjuicios.

Y 3.® La publicación de escritos á que se refiere el núm . 6 .® 
del citado art. 22.

Aft. 27. La declaración de cesante y separación del servicio 
se hará en los casos y forma que se determina en el cap. IV de 
este reglamento.

Art. 28. Las penas de reprensión y de suspensión de habe
res á ios Celadores y Aduaneros podrán imponerse por los Je
fes de las respectivas oficinas.

Las de suspensión de empleo y haberes por la Superioridad, 
á propuesta del Centro.

Art. 29. Las penas de suspensión se impondrán siempre por 
escrito, y las de reprensión se impondrán verbalmente, anotán
dolas luego en un libro que los Jefes de las Aduanas deberán 
llevar con este objeto.

 ̂ Art. 30. Para hacer efectiva la responsabilidad adm inistra
tiva en los casos á que se refieren los artículos 26, 26 y 27 se 
instruirá expediente, que constará:

1.® .Del parte oficial del Administrador ó Colector, Jefe in 
mediato del empleado presunta autor de la falta, ó de la dispo
sición que dicho Jefe hubiese tomado.

2.® De todas las diligencias necesarias para el esclareci
miento de los hechos.

3.® De la defensa por escrito del empleado.
 ̂ 4.® De la calificación de ia falta relativamente á la gradua

ción establecida en los artículos anteriores; calificación que 
hará el Jefe que debe imponer ia pena oyendo á quien corres
ponda.

Y 3.  ̂ De la resolución fundada que se dictará en vista de lo 
que resulte.

Art. 34. Los Jefes que impongan la suspensión de haberes 
darán cuenta de ella al Centro para que este la ponga en cono
cimiento de la Superioridad.

Si fueren Celadores ios corregidos, se dará cuenta al Minis
terio de Ultramar.

Art. 82. Contra las correcciones disciplinarias impuestas á 
los Celadores, y que se señalan en el art. 23 con los núm e
ros 1.®, 2 .®, 3.® y 4.®,. podrá acudirse en queja al Ministerio de 
Ultramar por conducto de ios Jefes respectivos, que la elevarán 
con su informe.

Si estos se negasen á dar curso á la queja , podrá el penado 
acudir directamente á los Jefes superiores de grado en grado 
hasta llegar ai Ministerio.

Igual reclamación podrán hacer los Aduaneros , patrones y 
marineros á sus respectivos Jefes hasta llegar al Gobernador 
superior civil.

Contra las^ resoluciones del Ministerio, ó del Gobernador 
superior civil en su caso, no habrá lugar á recurso alguno. Si 
la queja apareciese infundada, podrá sin embargo el Ministro, ó 
el Gobernador superior civil en su caso, agravar las correccio
nes, elevándolas de grado ó haciéndolas mayores dentro del que 
corresponda á la que hubiere sido impuesta.

Art. 33. Quedarán libres de responsabilidad los Jefes, y re
caerá toda sobre los individuos del Resguardo, siempre que 
aparezca que la falta procede de error, descuido ú omisión en 
aquella parte del servicio á que los Jefes no pueden aplicar la 
minuciosa atención que incumbe á dichos individuos en el des
empeño del encargo que les está confiado.

CAPITULO VI.

KSPOSICIONES GENERALES.

Art. 34. Los individuos del Resguardo de Aduanas no tie- i 
nen derecho á emolumentos de ninguna clase, ni á más haber 
que el señalado^ en este reglamento ó en los presupuestos gene
rales; á la participación que les corresponda en los contraban
dos que aprehendieren, y á las multas que se impongan por 
actos de defraudación que denunciaren.

Art. 36. Son aplicables á este Resguardo en todo lo que no 
se oponga á las prescripciones de este reglamento:

4.® El de 2 de Agosto dé 4849 del cuerpo de Carabineros 
de Hacienda en cuanto se refiera al servicio y deberes de sus 
individuos. f

2.® El de 3 de Junio de 4866 y disposiciones que después ‘se 
hubiesen dictado para la organización de las carreras civiles 
de la Administración pública de Ultramar.

Y 3.® El de 28 de Setiembre de 4870, que organizó el cuerpo 
pericial de Aduanas de las Antillas.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 36. La inmediata organización del Resguardo se hará 1 
con las condiciones, en la forma y por las Autoridades que s í  ? 
determinan en ios artículos 40, 44, 42 y 48 de este reglamento. í

Hecho esto, se distribuirá la fuerza á los puntos que designe 
el Jefe superior de Hacienda.

Madrid 48 de Febrero de 4 872.—E1 Ministro de U ltra
m ar , Juan B autista Topete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. S r . : S. M. el Rey ha  visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Eduardo Thuillier de 446 ejemplares de varias 
obras de instrucción y recreo; D. Augusto Llacayo y Santa 
María de 40 ejemplares de L a  revoliceion de las ideas en 
España  ̂ 60 ejemplares del folleto Napoleón I I I  y seis de 
la  comedia en un acto y en verso Un no sé qué!., de las 
que es au tor , y D. Juan Qúiirós de. losfB'ios de 26 ejem
plares del Verbo lht0io-í^duocioni:de Í$s cuatro conjuga
ciones á u na  dispuesta por el m ism o; dándoles las 
gracias en nom bre de la Nación por tan  patriótico y ge
neroso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 47 de Febrero de 4872.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

■TIÍBÜMAL SÜPBEIQ.:

Sala primera-
En la villa y corte de Madrid, á 22 de Febrero de 4872, en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito  de Serranos y en la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Valencia por D. Vicente Mellado y Bous con D. Luis Blat y Al- 
bors, D. Gregorio F e r re r , como marido de Doña Luisa Blat y 
Albors, y D. Francisco Blat y Ballester sobre nulidad de la di
visión de bienes practicada por muerte de D. Luis Blat y Dasí; 
autos que penden ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por eL demandante contra la sentencia que en 34 
de Diciembre de 4870 dictó la reférida Sala:

Resultando que D. Luis Blat y  Dasí, en su testamento de 22 
de Mayo de 4862 y bajo del cual falleció en 44 de Setiembre del 
mismo año, declaró: primero, quede su primer matrimonio con 
Doña Vicenta Albors tenia cuatro hijos legítimos llamados Doña 
Vicenta, Doña Josefa, Doña Luisa y D. Luis Blat y Albors, y de 
su segundo matrimonio con Doña Francisca Ballester y Roselló 
tenia sólo un hijo natural y legítimo llamado D. Francisco B lat 
y  Ballester: segundo, que nombraba por tutora y curadora de 
este á dicha su esposa Doña Francisca Ballester; y para que su
cediesen á esta, cuando cesase en su ejercicio por cualquiera de 
las causas que la ley prescribe, nombraba en primer lugar á 
D. Joaquín Quibus y Jover, y en segundo á D. Francisco Adell 
y Zanon, á unos y otros con todas las facultades necesarias y 
relevación de fianza: tercero, que legaba á su esposa Doña F ran
cisca Ballester y Roselló el usufructo del quinto de todos sus 
bienes y derechos m iéntras viviera y permaneciese viuda; pues 
desde el acto que m uriera ó contrajese segundo matrimonio 
caducaría este legado, adquiriendo la propiedad y usufructo de 
los bienes, que lo constituyeran su hijo D. Francisco Blat y Ba
llester, ó sus descendientes en representación del mismo si hu 
biese fallecido; y. caso de no tenerlos, entrarían á la sucesión 
sus otros hijos del primer matrimonio ó sus respectivos descen
dientes, dividiéndoselos con igualdad y de que podrían dispo
ner libremente: cuarto, que por vía de mejora consignada sobre 
el tercio.de todos sus bienes dejaba en absoluta propiedad á su 
hijo De Francisco Blat y Ballester la segunda habitación de la 
derecha de la casa grande de patio que poseía en la calle de ios 
Angeles, llamada comunmente de Santo Tomás : quinto , que 
deseando la permanencia del legado del quinto en que usufruc
tuariam ente agraciaba á su esposa Doña Francisca Ballester y 
Rose ló, y que ia legítima de su hijo D. Francisco no quedase 
expuesta á ningún quebranto, consignaba el importe de uno y 
otro y lo adjudicaba á ámbos en la expresada casa grande del 
patio; y en caso de que esta no bastase, se les completaría en 
tierra huerta de la que poseía en térm ino de P aterna: sexto, 
que en el remanente de todos sus bienes instituía herederos por 
iguales partes ásus nombrados cinco hijos legítimos Doña Vi
centa, Doña Josefa, Doña Luisa y D. Luis Blat y Albors y Don 
Francisco Blat y Ballester, y á los demás hijos que tuviera de 
dicho su segundo matrimonio: sétimo, que no reconocia por 
hija suya á Doña Esperanza Blat, pues tenía,el convencimiento 
positivo que debió la existencia á la infidelidad de su madre 
Doña Vicenta Albors, su primera mujer, como lo habia probado 
en la causa de divorcio incoada con tal motivo en el T ribunal 
eclesiástico: octaro , que prevenía que el inventario, avalúo y 
división de los bienes recayentes en su herencia se practicasen 
privadamente; pues en uso del derecho que le concedía el a r
tículo 407 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , prohibía que iñ - 
terviniese la Autoridad judicial en los asuntos é incidencias de 
su testamentaría, aunque interesasen menores, ausentes ó inca
pacitados ni por otro título ni concepto; á cuyo efecto nom
braba contador al Notario autorizante D. Francisco Ponce, con 
amplias facultades como arbitrador para resolver todas las du
das y cuestiones que se suscitasen por su esposa é hijos, de
biendo aquella y estos pasar por su decisión; pues proponién
dose evitarles pleitos y los disgustos y gastos consiguientes, or
denaba y mandaba que aquel ó aquellos de sus herederos que 
recurriese al Tribunal para que conociera de su testam entaría 
ó propusiese demanda contra la partición que hiciere el conta
dor ó impugnase este testamento quedara por el propio hecho
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privado de la parte que le pudiese corresponder del tercio de 
sus bienes, la cual se le descontaría de su porción hereditaria, y 
seria aplicada por via de mejora á los otros herederos que en 
un todo respetasen y cumpliesen esta su última voluntad:

Resultando que la viuda Doña Francisca Ballester y Rese
lló falleció en 26 de Noviembre de 1864 bajo el testamento que 
habla otorgado en 22 del propio mes y año, en el cual declaró: 
primero, que nombraba por sus albaceas y pios ejecutores tes
tamentarios á s u  hermana Doña Vicenta Ballester y Roselió y 
á D. Julián Jimeno y Granel!, á los dos juntos y ¿ cada uno de 
por sí con las facultades en derecho necesarias: segundo, que 
asimismo declaraba que aun no se hallaba practicada la d iv i
sión de los bienes recayentes en la herencia de su esposo Don 
Luis Blat y D así, porque tenia deducida cierta reclamación 
para que se le abonase la mitad de los gananciales que necesa
riamente hubo durante la constancia del m atrimonio: tercero, 
que legaba el quinto de todos sus bienes, derechos y acciones, 
á saber: una mitad de él á su hermana Doña Vicenta Ballester 
y Roselió, y la otra mitad á D. Julián Jimeno y Granel!, para 
que cada uno de lo que por ese motivo le correspondiera d is
pusiese libremente y sin limitación alguna: cuarto, que quería 
que en parte de pago de lo que á la referida su hermana Doña 
Vicenta Ballester y Roselió correspondiera por dicho legado se le 
aplicasen y adjudicasen todos los pendientes de su uso, su ropa 
blanca y de color y los tres colchones de su cama: quinto, que en 
el remanente de todos sus bienes, derechos y acciones instituía 
y nombraba por su único y universal heredero áiiu hijo D. F ran
cisco Blat y Ballester para que de lo que por este motivo le 
correspondiera dispusiese libremente y sin limitación de n in 
guna clase; y sexto, que ordenaba y prevenía que el inventa
rio, avalúo y división de su herencia y todos los demás actos 
relativos á su testamentaría se practicasen extrajudicialmente 
por medio de escrituras, sin que en ellos interviniera la Ayto- 
dad judicial ni otra por más que hubiese menores ó ausentes 
interesados en la herencia, pues que lo prohibía absolutamente 
para todo caso:

Resultando que por escritura pública de l3  de Mayo de 1865 
Doña Josefa Blat y A lbors, soltera; Doña Luisa Blat y Albors, 
con su marido D. Gregorio F e rre r ; D. Luis Blat y Albors, Do
ña Esperanza Blat y Albors, con su marido D. Mariano López y 
-Benlloc; D. Miguel Martí y E stanislao, viudo de Doña Vicenta 
Blat y Albors, como padre y legal adm inistrador de Doña Isabel 
y D. Miguel Martí y B lat, en representación de su madre la 
Doña Vicenta, y D. Joaquín Quibus y Jover, como tu tor y cu ra
dor de D. Francisco Blat y Ballester, cuyo cargo le habia sido 
discernido en 3 de Diciembre de 1864, asegurando todos que 
eran los únicos interesados en la herencia de su respectivo pa
dre, suegra y abuelo D. Luis Blat y D así, procedieron de uná
nime conformidad á la división de los bienes recayentes en la 
herencia del mismo, sentando, entre otros supuestos que no son 
del caso: primero, que en virtud de la preterición expresa de 
Doña Esperanza. Blat y Albors, hija de Doña Vicenta Albors, 
primera consorte del D. Luis Blat, presentó demanda el marido 
de aquella D. Mariano López Benlloc, en representación de la 
misma, para que se le diera la participación correspondiente 
como hija del testador; y que habiéndose allanado á esta peti
ción la viuda y demás hijos del D. Luis Blat y D así, recayó 
auto en 9 de Enero de 1863 declarando voluntario el juicio de 
testamentaría que habia promovido el D. Mariano López para 
que con arreglo al art. 492 de la ley de Enjuiciamiento civil pu
diesen los interesados tomar los acuerdos que estimasen conve
nientes, siendo en su consecuencia seis los hijos del testador á 
quienes pertenecian como herederos legítimos los bienes del mis- 
mo: segundo, que en 6 de Abril de 1863 falleció intestada Doña 
Vicenta Blat y Albors, dejando.dos hijos de su matrimonio con 
D. Miguel Martí, llamados Doña Isabel y D. Miguel, quienes ha- 
ibian sido declarados judicialmente herederos suyos: tercero, 
que en 13 de Febrero de 1861 contrajo segundo matrimonio Don 
Luis Blat y Dasí con Doña Francisca Ballester y Roselió; y 
aunque no otorgaron escritura de inventarios, ó sea del capital 
que aportaba el primero, resultaba de la liquidación de su h a 
ber movible, ó sea del efectivo, créditos, géneros y participación 
en buques, practicada con todo detenimiento y exactitud, según 
los libros de cuenta y razón del mismo, que su importe ascen
día en dicho dia á 593.509 rs. 19 cénts,, como por menor se de
talla; y que á más de lo expresado, poseía el D. Luis Blat y Dasí 
las fincas que también se mencionan por valor de 701.606 rea- 
Ies 82 cents.; en muebles, ropas y alhajas 34.136 rs.; en créd i
tos 12.688 rs.,y  en prorateo de arriendos 7.393 ; de todo lo que, 
hechas las bajas que se mencionan, quedaban líquidos 1,185.042 
reales 68 cénts,: cuarto, que Doña Francisca Ballester y Rose- 
116 no habia aportado dote ni parafernales al matrimonio, ni su 
maridó le ofreció a rra s : quinto, que formado el inventario y 
avalúo de todos los efectos, muebles, ropas y alhajas existentes 
en la casa inortuoria, que correspondían exclusivamente al d i
funto D. Luis Blat y Dasí,,resolvieron la viuda y herederos, de 
unánime conformidad, hacer entre sí privadamente almoneda 
con el objeto de evitar cuestiones acerca de su adjudicación, 
cuyo producto serviría de tipo para la liquidación de la heren
cia, fuese más ó ménos del de su avalúo pericial; y que en su  
Y.irtud con intervención del corredor, quedaron rematados á 
favor de cada uno los que se expresan , dejando sin valor para 
Doña Francisca Ballester el lecho cotidiano: sexto que en 26 
de Noviembre de 1864 falleció Doña Francisca Ballester y R e
selló, y no existiendo otro hijo suyo habido de su matrimonio 
con D. Luis Blat y Dasí más que el menor D. Francisco Blat 
y Ballester, correspondía á este el legado del quinto con que en 
usufructo fué agraciada dicha su m adre, bajo la limitación o r 
denada por su padre en el testamento: sétimo, que los muebles 
ropas, tartana y arreos que en Ja almoneda privada entre los 
coherederos fueron rematados á favor de D. Francisco Blat y 
Ballester quedaron en poder de su madre Doña Francisca Ba
llester, como tutora del mismo; pero como habían desaparecido

en su mayor parte, según resultaba del inventario judicial de la 
casa mortuoria de Doña F rancisca, practicado á instancia del 
tutor sustituto D. Joaquín Quibus y Joyer, sólo figurarían en la. 
hijuela de dicho menor nomirialmente los 9.787 rs. 50 cénts. de 
su importe, sin que de esta cantidad pudiera hacerse cargo al
guno al tutor Quibus, porque el responsable lo fué la Doña 
Francisca, y esta no habia dejado bienes suficientes para cubrir 
esta y otras deudas; y octavo, que el administrador D. Luis Blat 
y Albors presentaría la cuenta general de lo recaudado por 
cuentas y pagado por contribuciones, cargas y otro concepto, y 
durante la indivisión y el líquido que resultase se dividiría 
entre todos los herederos, según el derecho de cada uno; y bajo 
estos y los demás supuestos, después de formar el cuerpo ge
neral de bienes inventariados, cuyo importe, hecha deducción 
de 110.094 rs. 13 cénts. de uietálico extraído del inventario para 
pagar todos los plazos que se restaban al Estado de los precios 
en que fueron adquiridas las fincas nacionales , quedaba redu
cido á i.069.757 rs. 10 cénts.; sacando por resultado que,ascen
diendo á 1.185.042 rs, 68 cénts. el capital líquido de D. Luis 
Blat y Dasí aportado al matrimonio, aparecían de pérdida 115.285 
reales 58 cénts., procedieron á las demás operaciones de divi
sión y adjudicación, formando á cada uno de los seis herederos 
su correspondiente hijuela; y advirtiendo, por último, que todos 
los herederos quedaban obligados á sostener y costear el pleito 
que trataban de promover los legatarios del quinto de la difunta 
Doña Francisca Ballester y Roselió; y en el caso no esperado 
de que por decisión del Tribunal debiera entregárseles alguna 
cantidad, la satisfarían por regla de proporción:

Resultando que por escritura de 13 de Junio de 1865 D. J u 
lián Jimeno y Granell y su esposa Doña Vicenta Ballester y 
Roselió cedieron , renunciaron y traspasaron á favor de D. Vi
cente Mellado y P ons, que lo aceptó, todos los derechos y ac
ciones que á cada uno de los otorgantes compitieran y pudieran 
competir en virtud del legado del quinto que por mitad les hizo 
Doña Francisca Ballester en su testamento de 22 de Noviembre 
de 1864; que para subrogado elD. Vicente Mellado en el propio 
lugar y caso dq los otorgantes, hiciera relativamente á dicho 
legado del quinto y sus consecuencias lo que á sus intereses 
conviniese, renunciándolos si le acom odaba, exigiendo si le. 
placía judicial ó extrajudicialmente los bienes pertenecientes á 
dicho quinto, incautándose de los mismos y haciendo acerca de 
todo ello los convenios y acomodamientos que le . pareciesen; 
pues que los otorgantes nada absolutamente se reservaban, tras
mitiendo, como quedaba d icho, todos sus derechos y acciones 
en favor del indicado cesionario:

Resultando que en 30 de Enero de 1866 y en escrito de 12 
del mismo promovió demanda D. Vicente Mellado y Pons, apo
yado en la indicada cesión, pretendiendo que se dejara sin 
efecto la precitada división y se practicara de nuevo en unión 
de los legatarios áel quinto de Doña Francisca Ballester y R e
selló, con arreglo á las bases que consignaba en sus 15 objecio
nes; debiéndose considerar gananciales todos los bienes dejados 
al fallecimiento de D. Luis Blat y Dasí, salvo los que se proba
ren ser de la respectiva propiedad de cada uno de, ios cónyuges, 
según se infería de la relación de hechos; toda vez que, siendo 
aquel persona acomodada, contrajo matrimonio con la Doña 
Francisca sin otorgarse capítulos matrimoniales, aumentándose 
notablemente los bienes durante la sociedad conyugal hasta 
que falleció el primero en 14 de Setiembre de 1862 con el tes
tamento indicado, en el que con motivo de una declaración que 
hizo referente á Doña Esperanza Blat y Albors, á instancia de 
la que el 15 de Octubre del 62 se previno el juicio voluntario 
de testamentaria, en el que conviniéndose pudieran los in tere
sados tomar los acuerdos que tuvieran por conveniente, princi
piaron las desavenencias respecto á la existencia de bienes ga
nanciales; pero que hallándose en tal estado las operaciones fa
lleció la Doña Francisca con la declaración de no haberse prac
ticado la división de su esposo D. Luis, acerca de la que tenia 
deducida cierta reclamación, á pesar de lo que procedió el conta
dor á la división que protocolizó sin intervención de los lega
tarios del quinto de la herencia de Doña Francisca, que había 
casado en 13 de Febrero de 1861, llevando un patrimonio sa
neado que debió aumentarse hasta el-14 de Setiembre del 62 que 
falleció el D. Luis, al que se le aplicaban todos los bienes sin 
la conformidad de todos los interesados; deduciendo como fun
damento de derecho el art. 22 de la ley del N otariado; las le
yes 10, tít. 21, y 4.", tít. 4.*, libro 10 de la Novísima Recopila
ción; art. 406 de la ley de Enjuiciamiento civil , y artículos 42 
y 45 del Código de Comercio:

Resultando que conferido traslado á los demandados, p rin
cipiaron por negar al demandante la cualidad de heredero ó le
gatario de D. Luis Blat y Dasí, ó partícipe directo de su heren
cia ó de su familia, calificándole de extraño; puesto que se pre
sentaba en virtud de un derecho que le habían cedido los le
gatarios del quinto de Doña Francisca B allester, comparecien
do como pobre para aumentar el patrimonio de esta y suponer 
hubo gananciales en la sociedad conyugal, que se presumían de 
ámbos eónguges m ientras no se justifique lo que aportó cada 
uno, en cuyo principio estaba conforme, pero que no tenia 
aplicación; para lo que, encerrándose en una negativa absolu
ta la actora, aspiraba á que no podrían acreditarse; así era que 
conforme en los párrafos del hecho primero, si bien no se otor
garon capitulaciones matrimoniales, negaba tuviera nada que 
capitularla Doña Francisca, pobre de solemnidad, ni se aum en
tó el patrimonio en los 16 meses de sociedad conyugal; y sí se 
compraron bienes, lo fué con dinero de D. Luis: que es verdad  ̂
murió con la disposición testamentaria que terminó como 
referia el quinto, hallándose conforme también la primera con 
el contador nombrado, quien si consumó el proyecto de divi- 
áion, fué una deferencia á la  viuda: qúc era cierto falleció según * 
se consignaba en el hecho sétim o, pues aun cuando no negaba 
tampoco si tuvieron conferencias al practicarse el inventario de 
lo encontrado en la easa de la última, no era cierto existieran

proposiciones pendientes á la aprobación y protocolización de 
la división de la herencia de D. Luis Blat, que no aceptaron los 
herederos, ni se dió intervención, porque no eran partícipes, á 
los legatarios del quinto de la Doña Francisca en la autorizada 
por el Notario D. Francisco Ponce en 14 de Mayo de 1865; de
duciendo luego la validez de la división que practicó el último 
en 22 de Mayo de 1862, y la ley del Notariado se sancionó el 28 
del mismo, á pesar de que tampoco recibió cosa alguna por el 
testamento que no fijaba térm ino, concurriendo todos los inte
resados que podían promover el juicio voluntario de testa
mentaría de D. Luis, que prohibió la intervención judicial, y ne
cesario en su consecuencia el art. 407; de modo que las obser
vaciones de la demandante descansaban en falso, faltándoles 
aplicación, inclusa la ley recopilada, que trata de ios ganancia
les, acerca de los que y enunciada testam entaría, si bien los le
gatarios de parte alícuota tenían el mismo interés que los h e 
rederos, no estaban igualmente comparados ni tenían la acción 
mista de petición de herencia que negaba el demandante:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, que fué confirmada por la 
Sala de lo civil de la Audiencia en 31 de Diciembre de 1870, 
declarando haber lugar á la excepción de falta de personalidad 
en el demandante para presentarse en la testam entaría de Don 
Luis Blat y D así, absolviendo en su consecuencia á D. Luis, 
Doña Luisa Blat y Albors y D. Francisco Blat y Ballester de la 
demanda interpuesta por D. Vicente Mellado y Pons, á quien se 
condena en las costas para cuando mejore de fortuna:

Y resultando que D. Vicente Mellado y Pons interpuso re
curso de casación por conceptuar infringidas:

1.“ La ley 16, tít. 22, Partida 3.*, y el art. 61 de la ley de E n
juiciamiento c iv il, porque la sentencia de la Sala sentenciado
ra habia venido á consignar una declaración que ninguna de las 
partes solicitó , pues silo s  demandados hubiesen creído que e! 
demandante carecía de personalidad, hubieran puesto en tiem
po y forma la segunda de las excepciones dilatorias marcadas 
en el art. 237 de diéha ley; pero que ni hicieron esto, ni las ex
cepciones opuestas tuvieron otro objeto qué atacar la acción 
entablada y demostrar que se carecía de razón, y por ello se 
reclamó la absolución de la demanda y no la declaración de 
falta.de personalidad:

2.“ El art. 254 de la ley de Enjuiciamiento civil y la doctri
na sancionada por este Tribunal Supremo en sentencias de 28 
de Abril de 1860 y 12 de JuniO;de 1863, según las cuales era 
incuestionable que a l decidirse en la sentencia las excepciones 
dilatorias alegadas .en la contestación, aunque fuesen estimadas, 
tenia siempre que resolverse también sobre el fondo á fin de que 
nunca pudieran aquellos dar origen á un artículo prévio, para
lizando la acción del demandante ó deteniendo el curso de sus 
pretensiones; electo que únicamente pueden surtir esas excep
ciones cuando son propuestas dentro del término improrogable 
de los seis dias que para ello concede el art. 239 de la ley citada:

 ̂ 3.° La voluntad de Doña Francisca Ballester y  Roselió con- 
. signada en su testamento de 26 de Noviembre de 1864, y que es 
suprema ley en el caso presente; pues habiendo legado el quin
to de sus bienes á su hermada Doña Vicenta Ballester y D. Ju
lián Jimeno, cuyo legado de parte alícuota comprende cuanto 
le pertenecía y pudiera pertenecerle, la Sala sentenciadora su
ponía que el legado y la cesión tenia un límite que no estable
ció la testadora, y la cual además declaró que todavía no se ha
llaba practicada la división de los bienes recayentes en la he
rencia de su esposo, porque tenia deducida cierta reclamación 
para que se le abonase la mitad de los bienes gananciales que 
necesariamente hubo durante la constancia del matrimonio:

4.“ La ley 4.*, tít. 4.^ libro 10 de la Novísima Recopilación; 
pues al declarar que ios legatarios del quinto de la herencia de 
Doña Francisca Ballester ó su cesionario no tenían personalidad 
para pedir la quinta parte de los gananciales que' hubo ó pudo 
haber en la sociedad conyugal, se suponía que, ó la viuda no 
tenia este derecho, ó teniéndolo no pedia trasm itirlo ; deduccio
nes ámbas sin fundamento legal, pues la mujer casada, disuelta 
el matrimonio por muerte del marido, tiene un derecho propio 
á investigar si hubo ganancias, y este derecho puede trasm itir
lo por contrato ó por testam ento:

5 . El principio legal de que el que tiene un derecho lo pue
de trasm itir por contrato ó por testamento, pues Doña Francis
ca Ballester tenia derecho á investigar si durante la sociedad 
conyugal hubo gananciales; y habiendo fallecido en 2 6  de No
viembre de 1 8 6 4 ,  ántes de otorgarse la división de 1 3  de Mayo 
de 1 8 6 5 , debieron intervenir en su otorgamiento lodas aquellas 
personas que representaban su universal herencia, que lo eran 
su hijo y heredero por las cuatro quintas partes, y los legatarios 
Doña Vicenta Ballester y D. Julián Jimeno por la otra quinta 
parte:

6.® El art. 406 de la ley de Enjuiciamiento civil en la parte 
que la sentencia declara falta de personalidad para presentarse 
en la testamentaría de D.Lufe Blat y Dasí, pues esta testa
mentaría acabó en la división, y la demanda propuesta era d e 
claratoria de derechjOs: si así no fuese, el cónyuge sobreviviente 
seria parte legítima para iniciar el juicio Voluntario ó necesa
rio de testamentaría de D. Luis B!át, y  lo serian también para 
intervenir en el inventario, avalúo y diviríon; y ese mismo de
recho tendrían los herederós ó sudesores del cónyuge sdbre- 
viviente cuando este hubiese fallecido, por la regla general! de 
que pasan al heredero los derechos y acciones del difunto, yipor- 
que el art. 430 dispone que sean aquéllos citados para iá for- 
malizacion del inventario:

7.® Y por último, la ley ÍO, tít. '21, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y la doctrina legal que sancionó la orden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de 6 de N o v ie m b r e  de 486S ; pues 
al negar al demandante personalidad para Impugnar la divMon 
de i3  de Mayo de 1865, habla quedado sanciónada una división 
en la que, interesando menores, no só aprobó judicialmente,: 
que fué practicada por el mismo Notario que autorizó el testa-^
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mentó de D. Luis Blat y Dasí, y en el que fué nombrado con
tador con ámplias facultades como arbitrador para resolver todas 
las cuestiones que 5'e suscitasen por la esposa é hijos del testa
dor; procediendo así el Notario autorizante de testamento con
tra la voluntad de la finada. sin obtener préviamente autoriza
ción judicial para arbitrar en asuntos de menores y con infrac* 
cion notoria del art. de la ley del Notariado:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que los demandados no han propuesto en for
ma la excepción dilatoria de falta de personalidad del deman
dante, ni tampoco la alegaron como excepción perentoria al 
contestar la demanda:

Considerando que la falta de acción ó de derecho en el mis
mo demandante, que fué la alegada en la contestación, no es la 
de falta de personalidad, ni ha podido confundirse con esta: 

Considerando que el fallo contra que se recurre declara ex
presamente, no sólo que el demandante no tiene personalidad 
para presentarse en la testamentaría de D. Luis Blat,'sino que 
por consecuencia de esta misma declaración funda en ella la 
absolución de la dem anda:

Considerando que no conteniendo la sentencia otra declara
ción que pueda referirse á las verdaderas excepciones que se 
alegaron en la contestación, no puede estimarse que la abso
lución las comprende:

Y considerando, por todo, que la sentencia, no sólo ha om iti
do resolver sobre la cuestión de fondo, ó sea la de falta de ac
ción y derecho dcl demandante, única que fué materia del de
bate, sino que además en los términos en que está redactada 
no es conforme á lo alegado ni guarda congruencia coil las ex
cepciones propuestas por los demandados, é infringe por lo 
mismo la ley tít. 16 de la Partida 3 /  y el art. 61 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
“recurso de casación interpuesto por D. Vicente Mellado y Pons 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo civil de la Au
diencia de Valencia en 31 de Diciembre de 1870, la cual casa
mos y anulamos; y diríjase orden á dicha Audiencia para que 
remita los autos originales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
ceta DE Madrid  é insertará en la  Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,.mandamos y 
firmamos.—Juan González Acevedo.==JoséM. Cáceres.==Laurea

no de Arrieta.=José Fermín de Muro.=Benito de Posada Her- 
rera.=Hamon Diaz Vela.—Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Gáceres, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

'Madrid de Febrero de 187S.=Dionisio Antonio de Fuga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á de Enero de 187^, en el 

expediente núm. 1.369 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Dionisio Gascón:

1.® Resultando que á las ocho de la mañana del dia 13 de 
Mayo de 1871, al pasar Dionisio Gascón por una cantera de yeso 
donde trabajaba Tomás Sagarra con su hijo Mariano y otros, 
empezó á ladrar al Gascoíi un perro del Sagarra; y como les di
jese que le llamasen, hubo el dueño de contestar que no se lo 
tragaría, continuando su camino el procesado; que al volver á 
pasar sobre las once el Gascón en compañía de Miguel Irriera, 
volvió á salir á ellos el perro ladrando, tirándole aquel dos 
piedras; y diciéndole Mariano Sagarra que no tirase, respondió 
el procesado que también le tiraría al amo, á lo cual replicó el 
Mariano veremos, dirigiéndose al sitio donde estaban sus ropas, 
y cogiendo una navaja, en cuyo acto sacó el Gascón la suya 
para acometerle, visto lo cual por el Tomás, cogió el azadón y 
se fué á aquel dándole un golpe en la cabeza que le hizo san
gre; quedando trastornado; pero que repuesto , pudo dar una 
puñalada al Sagarra, dejándole muerto en el acto de una lesión 
que atrevesando el corazón fué declarada mortal por nece
sidad
. 2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza, revocando la de la inferior, declaró que los hechos 
probados constituían un delito de homicidio y otro de lesiones; 
que es autor del primero Dionisio Gascón, con la circunstan
cia 7.* del art. 9.* del Código, y las dos eximentes de responsa
bilidad , 1.* y 3.* del núm. 4.® del art. 8 .® del mismo sin agra
vantes; y le condenó á seis años y un dia de prisión mayor, 
accesorias, indemnización y cuatro quintas partes de costas; 
sobreseyendo respecto á las lesiones causadas por el difunto 
Sagarra y comiso de la navaja :

3.® Resultando que contra esta sentencia propuso, mas no 
ha interpuesto recurso el Ministerio fiscal, pero sí el procesado 
por infracción de ley, comprendido en el caso 6 .® del art. 4.  ̂ de
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la de casación en los juicios criminales, citando como infiúngi- 
do el caso 4.® del art. 8.® del Código penal, y alegando que de
clarando la Sala que el recurrente sacó su navaja en justa de
fensa, y que concurrieron en el hecho las dos circunstancias de 
agresión ilegítima y falta de provocación suficiente por parte 
del ofendido, es preciso convenir en que un hombre atacado 
por fuerzas superiores, y después de haber recibido en la cabe
za un golpe que le hirió y trasto rnó , no podía, para salvar su 
vida, emplear otro medio que el que empleó matando á su ad
versario para no ser víctima de agresión tan decidida; y que en 
cuanto á si el medio fué ó no racional para la defensa, contesta 
por él la ley tít. 8 .*, Partida 8.*, que establece que no tiene 
pena de homicidio el que matare á otro, lo matase en defen
diéndose, viniendo el otro contra él, irayéndo en la mano cuchis 
lio sacado ó espada, ó piedra, ó palo, ú otra arma cualquiera 
con que lo pudiese matar, é non se ha de esperar que el otro le 
fiera primeramente, porque pedia acaecer que por el prim er gol
pe que diese podiese m orir el que fuere acometido é después non 
se podría amparar, » y pidió se le admitiese el recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 

han de partir las alegaciones de ios hechos admitidos como pro
bados en la sentencia:

Considerando que en el presente las alegaciones se fun
dan en hechos que la sentencia no declara probados, cual es la 
necesidad racional de matar á su adversario para repeler la 
agresión, n% estiman do como tal el medio empleado al efecto, 
atendidas las circunstancias dcl caso, para que pueda aplicarse 
la a.® del número 4.® del art. 8.® del Código p en a l, para ex i
mirle de responsabilidad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar á la admisión del recurso interpuesto por Dioaisio Gas
cón con las costas; comuniqúese esta decisión al Tribunal sen
tenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y fii’mamos.== Tomás Huet. =  José María 
Haro.=Manue] Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco 
de V era.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid de Febrero de i872.==Licenciado Santos Alfaro.

A D M m iSTR A C ÍO K  CER TR A U

M IS iIS T E S IE O  D S  Y  J U S T I C I A .

D irección g enera l de los R eg istros c iv il y de la  p ropiedad  y del N o tariado .

N acim ien tos registrados en los Jn^zgados m unicipales de esta corte durante la tercera decena de Enero de ■187'̂ .

JUZGADOS ^ÍÜNICÍPALES.

] Audiencia. . .  
i Buen avista,..

Centro .
Congreso, . .  
Hospicio. . . ,  
H ospital. . . .  
In c lu sa .. . , .
Latina..........
Palacio........
Universidad.

T o t a l e s .

NACIDOS YIYOS.

LEGITIMOS.

Varones. Hembras. t o t a l .

u

9
14
17
33
m

158

11

14
16
17 
14 
lo
18 
13
9

137

35
31
33
34 
31 
31 
48 
40 
34 
39

395

NO LEGITIMOS.

Varones,

1
3
3
3
5
7

Hembras.

54

3
8
3
3 
6 
7

39
4 
3 
6

76

I TOTAL  

í de t í v o s .

5
6
5 

11 
14 
67
6 
3

10

39
36
38
39 
43
45 

115
46 
36 
89

180 i 435

NACIDOS SIN VIDA () MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.

LEGITIMOS.

Varones.

10

Hembras.

14

NO LEGITIMOS.

Varones.

1
i
j)
3
1
1

Hembras.

11

TO TAL  

de muertos.

i
6
3

35

TOTAEi

ÜE AMBAS CLA . 'ES .

30
33
30
31 
46 
45

118
49
38
41

450

Madrid 34 de Febrero de 1873.=Ei Director general, Emilio Navarro.

D efunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta corte durante la 
tercera decena de Enero de 1873, clasificadas por sexo y  estado civil de los 
fallecidos.

D efunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta corte durante la tercera decena 

de Enero de 1873 , clasificadas según las causas que las m otivaron.

JUZG.OOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.

TOTAL

G E N E R A L .

JUZGALOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.
TO T A L

G E  N E R A L .V A R O N E S . H E M B R A S .

LE MUERTE NATURAL.
LE MUERTE

NATUR AL R E P E NT IN A.

LE MUERTE
V I O L E N T A ,  H E R I D A ,  

CAIDA E T C.

LE MI

SE N I L  (

lERTE

v e j e z ) .
E N FE R M E D A D E S

COMUNES.

E N F E K M E D A D E S  

E PI D E M IC A S <5 CONT A

GIOSAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL . Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras.
1

Varones. Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Audiencia___ 11 3 0 19 6 3 1 1 0 3 9 A udiencia... 17 1 0 » )) 3 » » j) » 1 9 10
Buen av is ta ... 1 0 3 . 1 1 3 1 4 3 3 1 9 3 3 B uenavista., 13 19 9 )), )) » » » » » 1 3 19
Centro. . . . . . 6 5 1 1 3 6 3 3 1 0 3 3 Centro........ 9 9 3 1 * » 1 )) 1 3 1 0
Congreso........ 1 0 1 » 11 1 3 3 1 1 5 3 6 Congreso___ 10 1 5 9 » » » i » » » 11 1 5
Hospicio........ 1 0 8 > 1 8 15 5 3 33 41 Hospicio. . . . 1 6 31 » )) 3 3 » » » » 1 8 3 3
Hospital. . . . 1 9 1 4 8 41 1 5 1 0 1 7 4 3 8 3 Hospital. . . . 38 3 9 3 X) 4 1 » )) 1 3 4 5 4 3
Inclusa........... 35 5 3 8 3 3 5 )) 3 37 59 Inclusa......... 39 3 5 1 » 3 3 » » )) » 3 3 3 7
L atina.......... 17 4 1 3 3 1 6 6 5 3 7 4 9 L atina.......... 17 3 3 1 1 4 3 » » )) )) 3 3 3 7
P alacio ........... 37 11 3 41 1 3 3 8 3 4 6 5 Palacio......... 3 8 3 5 3 » » )) » » 9 » 4 0 3 5
U niversidad.. 19 4 1 3 4 1 9 3 6 3 7 51 Universidad. 3 3 3 6 9 1 1 B » V » 3 4 3 7

T o t a l e s . . 1 5 4 57 3 3 3 3 3 14 1 3 5 4 8 33 4 4 5 7 T o t a l e s '. . 3 1 0 3 1 3 8 1 1 6 9 1 1 1 3 3 3 6 3 3 5

Madrid 34 de Febrero de 1873*—El Director general, Emilio Navarro,
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BirecGion genera l da C on tab ilidad  
de la  H acienda p ú b lica .

YESTÂ POSTEÜlOEEHiL ÍM  
M 1858.

NÜMERO 808.
Carpe/̂ -i> ás las rpliacioms de ingresos reM imdos por las dos Ur- 

éíras partes del 80 vor 100 de Menes de Propios y provincia- 
íes e7iajenados desde el % de Oetuljre de 1858 en adelante., que 
$xa^ninadas ij aprobadas por esta Dtreccíon generahse rawA- 
tm  á la de la Deuda pública para que, en eumplmiento de lo 
iispuesto en el art, 8 .® de la ley de 1.® de Abril de 1859, emite 
imeripeiones nominales con renta de 3 por 1 0 0  anual á fa7<ür 
M  las úorporaeiones que á continuación se expresan.

COBPORAOIONES. 

PROVINCIA DE ALBACETE.

101899 AyuRtamiento de Car-
c e le n . . . .....................

101900 Idem de id .....................
101901 Idem de Cenizate... . . .
10190^ Idem de Cotillas.  -----
101903 ídem de id.      -----
101901 Idem de id .....................
101905 Idem de id .....................
101906 Idem de Casas de Juan

N u ñ e z ,.......................
101907 ídem de i d . . . . .
10190B Idem de i d .  ........ .................
101909 Idem de id . . . . . . . . . . .
101910 Idem de i d . ............
101911 Idem de id  ............................
10191??. Idem, de Gasas da.L á

za ro ..  .
101913 ídem de i d . . .................
101914 ídem de i d . . , ...............
101915 Idem de i d . ,  .
101916 Idem de i d - . .................
101917 Idem de i d . . .................
101918 Idem de Caroelen y Ala-

to r ............. .
101919 Idem de Puente-álamo,
1019S0 Idem de i d .      ........
1019M Idem, de Fuente-albilla. 
1019??S Idem do id .
101923 Idem de id   ---- --
401924 Idem de id .,  - .......... ...
101925 Idem de Gineta (La), . ,
101926 Idem de i d , ,
101927 Idem de Golosalvo,,.,, ,
101928 Idem de i d , 
•101929 Idem de Hoya Gonzalo,
101930 Idem de id  .
101931 Idem de id  ___ ______
101932 Idem de id   ..........
101933 Idem de Herrera (La), .
101934 Idem de id      .
101935 Idem de id ............... ..
101936 ídem de Y este,.............
101937 Idem de id. . . . . . . . . . .
101938 ídem de id   ......
101939 Idem de id  .
101940 Idem da L etu r. . . . . . . .
101941 Idem de id, . . . . . . . . . .
101942 Idem, de L ie to r.. . . . . .
101943 de id. . . . . . . . . . .
10194Í Id'TR de id. . . . . . . . . . .
101945 Idem de id  .
101940 Idem de i d . . . . . ........ ..
101947 Idem de i d .
101948 Idem de i d . . d .  .
101949 Idem de i d , ,
101950 Idem d e i d . . . . . .
101951 ídem de i d . . . . . . . . . . . .
101932 Idem do Lezuza   „,
101953 Idem de i d , , , . . . , , . . .  
101934 Idem de i d . . . . .......... ..
101955 Idem ^heid .....................
101956 Idem de i d , , . . , ..........
101957 ídem de I d , .
101958 Idem de id.
101939 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101960 Idem de i d , . . . ..............
101961 Idem de i d . . .
101962 Idem de id. . . . . . . . . . . .
101963 Idem de id.................. ...
101964 ídem de i d . . . ..........
101965 Idem de id................ .....
101966 Id e m d e id  ..............
101967 I d e m d e i d . . . . .  .
101968 I d e m d e id ...............
101969 ídem de i d . . . . . . . . . . .
1 0 1 9 7 0  Idem de i d . . . . . . . . . . .
101971 Idem de Motilleja, . . . ,
1 0 1 9 7 2  Idem de P a te rn a , -----
101973 I d e m d e id ,  .
101974 Id e m d e id   . . . .
101975 Idem de Peñascosa.. , .
101976 Idem de id .   ........ ..
101977 I d e m d e id   .
101978 Idem de i d , . .................
101979 Idem de id      .
101980 Idem de i d ,  ........ ...
101981 Idem de i d .   ..........
101982 Idem de id .   .............
101983 Idem de i d .   ............. .
101984 ídem de id     ............
101985 Idem de id ................... .
101986 Idem de id ....................
101987 Idem de Pozo-hondo. .
101988 Idem de id ....................
101989 Idem de id.................... .
101990 Idem de i d .  .................
101991 Idem de i d .   ..........
401992 I d e m d e i d . . . . . . . . . . .
101993 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101994 Idem de id     .
401995 ídem de id ....................
101996 Idem de Petrola...........
101997 Idem de id. . . ..............
101998 Idem de Póvedilla.. , , ,

M ES Y ANO  ÍMT-ORTS

á que pertenecen en
las relaciones. Eses. Mils.

NÚM ERO
de

órclen.

101999
102000 
102001 
102002
102003
102004
102005
102006
102007
102008
102009
102010 
102011 
102012 
102013
' Madi 
Secades.

CORPORACIONES.

Ayiint.® de Povedilla.
Ictem de i d .    ........ .
Idem de id  . . . . .
Idem de i d . ,
Idem de id .  ............ .
Idem de id .  ............ .
Idem de id    .
Idem de id ..................
Idem de id ................ .
Idem de id .  ..............
Idem do id ..................
Idem de id  . . . . .
Idem de Pozuelo-----
Idem de id   .
Idem de id .................

Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  12
Idem 1868................. 12
Diciembre 1867.. 112‘533
Junio id...............   69-3B3
Setiembre i d   5‘888
Mayo 1868............  139‘365
Diciembre i d . . . .  5‘888

Julio i d . . . . . ....... IS ‘779
Setiembre i d . . , .  144
Diciembre id   37‘387
Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  18‘779
Setiembre id  144
Noviembre id ,. . ,  37‘387

Marzo id    84*667
Abril id.. 546*186
Mayo i d . . . . ____  501*383
Marzo 1868.......... 418‘354
Abril i d . . . . . . . . .  431*999
Mayo i d , . . . ; . . . .  501*333

Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  4.413*833
Agosto id  . . .  657*077
Idem 4 8 6 8 . . . . . . .  657*078
Mayo 1 8 6 7 .. . . . . .  171*783
Diciembre id .. . . .  133*838
Mayo 1 8 6 8 . . . . . . .  171*733
Diciembre id   138*333
Enero i d . . . . . . . .  12*220
Octubre i d . . . . . .  1*560
Marzo i 867..........  43*200
Abril 1868.. . . .  43‘200 í
Febrero 1 8 6 7 ... .  106‘667
Mayo i d . . . ........... 848-387
Febrero 1888 . . .  i06‘667 ?
Junio i d . . . . . , , . ,  845*387 ;
Setiembré 4866.. 109*8556 -
Octubre id  ... S l‘800 ^
Febrero 1 8 6 7 ....  17*m  i
Enero id _______  88*667 I
Abril i d . . . . ......... 881*824 5
Diciembre i d . . . . 88*667 i
Mayo 1868...........   581*884
Febrero 1 8 6 7 ..... 4§/687
Idem 1868............  42*687
Enero 1 8 6 7 . . . . . .  107*200
Marzo i d .    1-41*833
Mayo i d . . . . . . . . .  483*387
Julio id................  2.331*946
Agosto id   808*333
Enero 1868___ _ 141*333
Febrero id .. . . . . .  107*"200
Abril id ................  463*933
Junio i d . . . . . ___  1.089*387
Julio id .................  g.190‘746
Enero 1867..........  168*333
Febrero i d   3.600
Marzo id ............... 880*807
Abrii id................  4.418*080
Mayo id...................  83*920
Junio id . . .  i    789*440
Julio id    ........... 298*198
Setiembre i d . . . .  88*987
Octubre i d    1.088*494
Diciembre id .. . . .  893*920
Enero 1 8 6 8 ... . . .  814*499
Febrero id    3.050*667
Marzo id    565*440
Abril id................  1.205 387
Mayo id ... o  138*667
Junio id—  ; . . . .  428*382
Julio i d . . . ........... 19*840
Setiembre id . . . . ,  752*320
D ic iem b re 'id .... 820*107
Noviembre 1867. 24
Abril id................  116*352
Octubre i d . . . . . .  85*440
Abrii 1868...........  116*352
Enero 1 8 6 7 . . . . . .  12*133
Febrero id. . . . . .  9 333
Abril id................  35*999
Julio id ................. 766*066
Setiembre id . . . . .  1.059*733
Enero 1868..........  9*333
Febrero i d . . . . . . .  12*133
Abril i d ,    8*889
Mayo id    27*110
Junio id . .   18*333
Agosto id .*   747*734
Noviembre i d . . .  992*534
Enero 1867..........  401*334
Febrero id. . . . . .  174*080
Marzo i d . . . ........  990‘720
Noviembre id  426*637
Diciembre id .   752
Enero 1868.........   401*334
Febrero id . . . . . .  84
Marzo id ...............  1.080*800
Octubre id   426*667
Noviembre 1867. 38*768
Diciembre 1868.. 38*768
Enero 1867.........  7*573

WÜMSRO
de CORPORACIONES.

ór ü ¿n. ^

PROVINCIA DE LÉRIDA.

1020Í4 Ayuntamiento de Alba- 
g e s . . . . .......................

102015 Idem de i d .    .............
102016 Idem de id .................
102017 • Idem de id ...................
102018 Id e m d e id .....................
102019 I d e m d e id ....................I
102020 Id e m d e id ..................
102021 I d e m d e id ..................
102022 Idem de id   ........ ...
102023 Idem de id    ............
102024 ídem de id  .
102025 Idem de id . . . . . . . . . .
102026 Id e m d e id .....................
102027 Idem de i d .   ..........
102028 I d e m d e i d . . . - .............
102029 Idem de A ransis  _
102030 Idem de i d . . . . . . . . . . .
102031 Idem de id  .
102032 Idem de id . . . . . . . . . . .
102038 Idem de id   ......
102034 • Idem de id  ..........
102035 Idem de Anglesola-----
102036 Id e m d e id  .
102037 .ídem de i d . . . , . ........ ..
102038 Idem de id .....................
1020B9 I d e m d e i d . . . . . . . . . . .
102040 Idem de i d . . . . . . . . . . .
102041 Idem de i d . . . . . . . . . . .
102042 Idem de i d , . . . . . . . . . .
10204B Idem de i d . . . , . . . . . * ,
102044 Idem de i d . .  . . . .
102045 Idem de i d . ,
102046 I d e m d e i d . . . . , .........
102047 I d e m d e i d . . . . . . .  . .
102048 Idem de A rbeca. . . . . . .
102049 Idem de i d . . . ...........
102050 I d e m d e i d . . . .  .
102051 Idem de id .....................
102052 Idem de id   .......... .
102053 I d e m d e id .  5 . . . ,
102054 Idem de id ...............
102055 I d e m d e i d . . . . . . . . , ,
102056 Idem de id ...................
102057 Idem de id   ........
102058 I d e m d e i d . . .  .
102059 Id e m d e id ...................
102060 Idem de Ararnunt___
102061 Idem de i d . ,
102062 Idem de i d  -........
102063 I d e m d e id  .
102064 Id e m d e id  .
102065 Id e m d e id ...................
102086 Idem de Alfas.............
102067 Id e m d e id ...................
102068 Idem de id  .
102069 Id e m d e id ...................
102070 Idem de Alguayre . . .
102071 Idem de i d . . . . . . . . . .
02072 Id e m d e id  .
02073 I d e m d e id ...................
02074 Idem de id  . . . . . .
02075 Id e m d e id ...................
02076 -ídem de Archs...........
02077 Idem de A rtias...........
02078 Id e m d e id ...................
02079 Id e m d e id ...................
02080 Id e m d e id ...................
02081 Idem de i d . , . , . . . , . .
02082 Idem de Alcanó.........
02083 I d e m d e i d . . . .............
02084 I d e m d e id . . ...............
.02085 Idem de id  .
02086 I d e m d e i d . . . .............
02087 I d e m d e i d . . . . . . . . . .
02088 Id e m d e id ...................
02089 Id e m d e id ...................
02090 Idem, de id ...................
02091 Idem de Aspa............
02092 I d e m d e i d . . . . - . , . . .
02093 Idem de id ...................
02094 Idem de id ...................
02095 I d e m d e id . .................
02096 Idem de id   ..........
02097 I d e m d e id  .
.02098 I d e m d e i d . . . ............
02099 I d e m d e id  .
.02100 ídem de A lbages.. . .  -
02101 Idem de Almenar. . . .
02102 Idem de Alá« . . . .  . . .
02103 I d e m d e id . .................
02104 Id e m d e id  .
02105 Idem de Aibi..............
02106 Idem de id  .
02107 Id e m d e id ...................
02108 Idem de id.

M ES Y A N O U lí>O R T i|

á QU8  pertenecen en
las relaciones. Eses. Mils.

Marzo 1867 ........ 68*360
Abril id................ 19*812
Mayo id ................ 83354
Julio i d , ............... 1 P 2 0 0

Octubre id . . . . . . . 41*651
Marzo 1 8 6 8 . . . . . . 7‘573
Abrii id................ 07*531
Mayo id................ 69D37
Junio id ................ 27‘707
Julio i d . . . . . . . . . 1 1 * 2 0 0

Setiembre id . . . . . 81*333
Octubre id ------ 72*820
Marzo 1867_____ 714*134
Febrero 1868........ 1*973
Marzo id .............. 290*187

=*EI Director general, Gabriel

► 809.

MES Y A N O IMPOR
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils,

Febrero 1 8 6 6 . . . .
Abril i d ...............
Junib id   .
Setiembre i d . . . .  
Diciembre i d . . . .
Abrii 1 8 6 7 .......... ....
Junio i d . . .  ........
Octubre id ...........
Noviembre i d . . . .  
Abril 1 8 6 8 . . . . . .
Junio i d .   .
Setiembre id .. . . .
Octubre id   .
Noviembre id ..„ . 
Diciembre i d . . . .  
Noviembre 1 8 6 6 .  
Diciembre id . . . ,
Octubre 1 8 8 7  ------
Diciembre id — . 
Octubre 1 8 6 8 . . . .  
Noviembre i d . ...
Mayo 1 8 6 6 ,   ------
Junio i d . . . ..........
Julio i d , 
Diciembre id . . . . .  
Enero 1 8 6 7 . . , , . .
Mo.yo id.   ..........
Junio i á . , 
Julio id .
Enero 1 8 6 8 . .  . . . ,  
Abril i d . . . . . . . . .
Junio id .
Julio i d .  .
Agosto id    r
Junio 1 8 6 6 . . . . , .
Julio id     .
Setiembre id .. . . ,  
Enero 1 8 6 7 . . . . . .
Junio id  .............
Julio id    ........ ..
Agosto i d  .
Setiembre i d -----
Octubre id . . . . . .
Junio 1 8 6 8 . . ,  
Julio id*.. . . . . . . .
Setiembre id —  . 
Agosto 1 8 6 6 . . . . .
Noviembre id. ̂ ., 
Agosto 1 8 6 7 . . . , ,
Octubre i d ,   ----
Agosto 1 8 6 8 . . . . .  
Noviembre id . . . .  
Abril 1 8 6 6 . . . . . . .
Agosto 1 8 6 7 ------ --
Marzo 1 8 6 8 ..............
Abril id ................
Idem 1 8 6 6 . . , . , . .
Mayo id   ............
Abril 1 8 6 7  . . . . . .
Idem 1 8 6 8 . . . . . . .
Mayo id .............. ..
Agosto i d . . . . . . .
Abril 1 8 6 6 ................
Marzo id ...............
Abril id .
Idem 1 8 6 7 ............
Mayo id    ...........
Enero 1 8 6 8 .............
Abril 1 8 6 6 ...............
Julio id .................
Agosto id  .
Enero 1 8 6 7 . . . . . .
Abril id .................
Setiembre id . . . . .  
Octubre i d . . . . .  -
Diciembre id........
Abril 1 8 6 8 . ..............
Marzo 1 8 6 6 . , . . . .
Mayo id . .  ...........
Marzo 1 8 6 7 ........... ..
Abril id.................
Diciembre i d -----
Marzo 1 8 6 8  ............
Abril id . . . . . . . .
Mayo id ................
Diciembre 1 8 6 9 . .
Agosto 1 8 6 7 ...........
Junio 1 8 6 6 ...............
Enero id    .
Idem 1 8 6 7 ................
Diciembre id . . . . .  
Junio 1 8 6 6 . . . . . .
Agosto id . . ........
Enero 1 8 6 7 . ...........
Agosto i d . . . . . . .

179P14
64*587
10*987
23*040

2*934
64*587
10*987
16*640
26*348
64*587
10*987
23'040
lG'6íO
18*988

7*360
26*667
11*294
26*667
15*200
26*667
15*200
13*334

199*170
4*267
8
5*334

114*663
102*103

■ 5*334 
8

198*837
13*334
4*267
5*834

64*160
183*467

97*121
84*706
91*360

156*267
6*454

90*667
84*703

220*427
27*200
97*121

T i i i
16

7*111
16

7*111
16

4*267
4*267

18*400
4*267

299*523
94*881

894*404
394*401

71*468
71*467
40

218*667 
19*200 

218*667 
19*200 

320 '
83*256 
21*547 

111*415 
7*680 

83*256 
21*547 

111*415 
7*680 

83*256 
84*996 

118*099 
35*894 

113*099 
55*948 
21*974 
13*920 

113*099 
55*948 
28*040 

325*567 
150*934 
150*934 
150934 
66*560 
70*721 
58*614 
15‘734

áCíéKRO
.le C-ORPOIUCIONKS. 

:rden.

102109 Ayuntamiento de Albi.
102110 Idem de id . . .   ........
1 0 2 1 1 1  Idem de id .....................
102112 Idem de id .....................
102113 Idem de id .................
102114 Idem de A lgerri -
102115 Idem de id. .
102116 Id e m d e id .  .............
102117 I d e m d e id   . . . . .
102118 Idem de id .,. . . . . . . . . .
102Í19 Idem de xArró . . . . . . . .
102120 Idem de id   .........
102121 Idem de A gcr .
102122 Idem de i d . , . . .............
102123 Idem do Arfa    .
102124 Idem de i d . . . . . . . . . . .
102125 Idem de i d . . . . . . . . . . .
102126 Idem de Alam us..........
102127 Idem de id .....................
102128 I d e m d e id .   ___
102129 Idem de id. (adicional).

M E S Y A N O
á que perteneí”en 

las relacionas.

Diciembre 1867.. 
Enero 1868... ,
Julio id ..............
Agosto id ............
Diciembre id , , , .
Enero 1S66..........
Diciembre id ,
Febrero 1867___
Enero 1868 ........
Marzo i d ,
Abril 1866 ..........
Idem 1867............
Enero id ...  ...... ..
Diciembre id........
Noviembre 1866..
Idem 1867.......... ..
Diciembre. 1868..
Idem 1866............
Octubre 1867___
Noviembre 1868.. 
Idem id .................

i m p o r t a

en
Esos. Mils,

26*134 
82*480 

121*547 
45*734 

. 26*134 
61*894 
97‘787 
94*881 
16*880 
45*014 
17*067 
17*067 

8*427 
8*426 

10*668 
10*668 
10*668 
48*748 
48*748 
25*281 
23*467

Madrid 24 dí̂  Febrero de 1 8 7 2 . Director general, Secades.

D irección de la  Caja g en era l de Depósitos,
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes
tre de 1871, números 2.951 al 2.975 de sorteo.

?dadrid 26 de Febrero de 1872. ™ El rjirector general, L. G„ 
Campoamor.

Oa<nje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicad.as por esta Caja las operaciones de canje de las car

petas señaladas con los números 2.201 á 2.300 , los interesados 
pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que Ies pertenecen desde el martes 27 del corriente , de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Mad rid 26 de Febrero de 1872,-=E1 Director general, L. G, 
Gampoamor.

Praclicadas por esta G^Ja las operaciones de canje de las car
petas señaladas con los números 2.301 á. 2.400, los interesados- 
pueden presentarse en la misma á recibirlos nuevog documeii- 
tos que íes pertenecen desde el miércoles 28 del corr.ieu,te. de- 
diez do la mañana á dos de la tarde.

Madrid 26 de Febrero de 1872.—Ei Director general, L. G. 
Gampoamor.

Tn£-or->-Tla O eirtral cg la HafAnnda V'uallo'n..

THlJetec d d  Tesoro.
n 1 a c U n é L  O c n d c  7-.;., d i c n  d-:: I n  vn, í n -n í :  b ’S d e n

n n  C - n n , , - n '  o T
1 a  i vn-, rtC ( ) c U ñ ) ' ú ñ á o ' . o ,  cuy?,- ;!  :g i í ' í , - : .  ¡rv’ }‘-;a - '
11; con irr- 263 á 271.

a o 26 .Febrero de 1372,—cdi n: Lnocento
OrLz y Casado

Bonos del Tesoro.
El ella 28 del actual, desde las diez cD la m '7 a ra  á. las dos 

ocla  ta rd e , satisfará esta Tesorería,- Ccnu-/ c' cupón vencidG 
en 31 de Diciembre de 1871. cuyas ca>*rctc ce he*lien señala
d-as con los núnivCroH 643 á 673,,

Madrid 28 do Febrero de 1872.=S1 Tesorero Central, Inocente 
Oriis y Casado.

El dia 28 cb:d actual, dcr le I;.: 
do la í” isfa.T'0  este "T"’'
soro a: i t < ns rn. 27 u lúci
hallen s ccn los l íiwci

McO 1 26 o Febrero dü 18 
Ortiz y Casado.

diez de la mañana ;i las dos 
■* ^^cntral los bínios dei Te- 
t. de 1871, cuyas carpetas se 

7 1 10.
c '^esororo Ge -sr,Fa], Inocente

B ireccion  genera l de InstruccioD. pú b lica .
Esta Direccloíi general ha acordado deslinar la coleccíoE 

de libros núrn. 230 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular n. la Escuela de Instruccic'n primaria que dirige en Nava 
de^la Libertad, antes del Rey ( Valladolid), D. Dániel Nieto 
Imaz.

Madrid 5 de Octubre do 1871.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Lista  de las obras á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de le c tu ra , por 

D. S. L. Cabildo. M adrid, 1870. Una hoja.
S ilabario , por Do Toribio García. Madrid, 1869. Un cuader

no en 8 .“
Manual de los niños, por el mismo. M adrid, 1870. Un cua

derno en 8 .®
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalde-. Ma

drid, 1856. Un cuaderno en 24.®
Gornpendió del catecismo de doctrina c ris tian a , por el mis

mo, y de Historia sagrada , por el Abad Fleuri. Madrid, 1865. 
Un vol. en 8 E, cartón.

Cartas sobre religión , por el Padre Gratry, traducción del 
Presbítero D. José f*anadet y Poblet. Barcelona, 1870. Un volu
men en 8 .®

La libertad religiosa y vsus consecuencias, por A. H. G, Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4,®

Catecismo de la religión natural, per D. Juan Alonso y Eguí- 
laz. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8 .®

Loa religioso-fantástica en un acto y en verso, por D. José 
Martin y  Santiago, Madrid, 1871, Un cuaderno en 8 .®

La gloria en el sentimiento, comedia infantil, poí* B. Gabriel 
Fernandez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®

Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 1861. 
Un cuaderno en 4.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8 .® . ' ,

Guia de la infancia, por el mismo, Madrid , 1870, Un volu
men en 8 ,®

Lecciones prácticas á los niños, por D, Cayetano Gollado y 
Tejada. Madrid., 1868, Un vol. en 8 .®
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Estudios sobre la primera enseñanza, por D. Carlos Yeves. 
TarragOíia, 1861. Dos veis, en 8 .“ (Prim era y segunda série.)

Libro de discursos parales Profesores de ambos sexos, por 
D. Gabrio! Fcn'&ndez. Primera edición. Madrid, 1867. Un cua
derno en S.°

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mu
dos y de ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Villa - 
brilfe. Madrid, 186^. Un vol. en L®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de .os sordo
mudos 7  de los ciegos , por D. Cárlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4.“ ^

Tratado teórico práctico para la enseñanza de la^pronuncia- 
cion de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 18 iO. Un cua 
derno en folio con láminas. _

Curso de edueacion ó tratado qo Filosofía moral, por D. An
tonio Agriirrezábal. Madrid, 1864. Un vol. en^4.

El faro de la infancia, periódmo dedicado a ios niños de am 
bos sexos. Año Id  Zaragoza, 1870.  ̂ j -

Breves páginas dedicadas á la educación moral de sus níjos, 
por el Dr. D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 186^. Un vo-
iúmen en 8 ."', cartón. . - .o . i

La mujer bajo si punto de vista niosoíico, social y moral, 
■Dor el mismo. Madrid, 1863. Un vo l en 8 ."
 ̂ E s t u d i o  íliosófíuo del hombre, por e l  mismo. Madrid, dS70. 

Un vol. en S.°
Estudios .sociales sobre la educación de los pueblos, ])0 i' 

D. Domingo Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .'’
De la rii’franízacion de la cusens.nza en general , por Don 

Santiago Ij luzaiez Encinas. Madrid , 1871. Un vol. en 4.”
Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para, el 

año ^̂8 6 8 . Lérida, 1867. Un cuaderno en 4d
Extracto de la ley d .3 Instrucción pública, por D. Gabriel 

Fcrnsudez. Tercera odlñon, Madrid , 1867. Un vol en 4.°
Mernori.a srbre Bibliotecas populares, por D. Felipe P ica

tosto. Madrid , 1870. Un vol. en 8 .® mayor.
Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de ins

trucción prim aria, por D. Francisco Jaic-ñ-..) y A.larcori. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8 .® mayor con láminas.

O-tecisno^ de la Oonstitucion democrática., por D. Vidal L. 
Colmenar. Toiodo , 1870. Un cuaderno en 16.®

La Oonstiiacio:! española en diálogo, por D. Gabriel Fer- 
nantíez. Tercera cdicior:, Madrid , 1870. Un cuaderno en 8 .® 

Cartilla para los e l ctere^;, por D, Nicolás Diez de Benju- 
mee. Madrid, i 8 6 o. Un cuaderno en 8 .®

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñcz. Abrace- 
te, 1869. Uii voi. en 8 .̂

Decál'-go político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un \ ol. en 8 .®

Derechos indi viduales. Discurso, por 0. Vicente Ibañez y 
Ferrando. Madiid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Pasado, um  eMe y porvenir del pueblo , por D. José María 
Patifio. Madrid., 1869. Un cuader.ao en 4.®

¡Los Bscañoles no tenemos patria!, por D, Santiago S z- 
quu ra. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

panteón nacioaa!, ñor M. P. y P„ Msdrid, 1869. Un cuaderno 
en 8 .® _

Historia, de tves enamorados, por D. Antonio de Guevara. 
M-dric, 1868, Un cuaderno en 1¿.°

A los reeien carados, por el mismo. Madrid, 1869. Un cu a 
derno en 19®

Dñi amor y lo l^s celos, por el Dr. Saluslio. Madrid, 1839. 
U n í‘uach rna  . n 19 °

La nu]^" U no debe ser, por el mismo. Madrid, 1869.
U I uu e 19°

i . di ente Rubio y Díaz. Oúdíz, 1836. Un eua-

r LO 7U(, D on Aguileni,. Maurid, iSüO. 

■tinos, pin* D. Oái-ios Rubio. Madrid , 1868. 

icbajo, por Mediíon Martin. Madrid , 1870.

■j- i ^
Co i c '

't" A ij uixn 
m 1 

Ur V I .
j j . <1 t " ,  tOr Vmisla. Madrid, 1867. Un vol. en 8 .®

b - ̂1 i -D ‘ A t b pro vúnciaiés de -"ascai sobre la moral y
I , .m d . , t.radaacinii de D. Francl-mo de Paula

4^ Í8 i6 . Un vol eii 8 .®
iií ng lecuerdüs por Juan García, Madrid, 1864,

e . 8 ®

? - rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjurnem
,L (iC 5 * 8 0  U I tu 'c rio  í 8 .°

D 1 .hC ) b  (’mme - de la lengua castellana, por la
■Ata ti ' a O' m /a buncion. .Madrid, 1870. ün vol. en 8 .®

L r I 1 -.oaqj.Cui, por D. J. M. Llera. Madrid, 1869.
Un sU , . 8

G- , . 1 1  . c . 'gaa CcU-tedanH, por la Academia Espa- 
ñcia. .Ri V .*1 lladrid, 1870. Un vol. en 4.®

Granict i CdSi...ia.ia teórico-práotica en lodas sus partes, 
por D. Gregorio Herrainz. Madrid, 1869. Un vol. en 4,®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas , por la .academia Española. Madrid , 1870. Un cuaderno 
en s:®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. 
Madrid, 1869. Uu cuaderno en 8 .®

Orlogiaíi I ae la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado 
y Retamosa. Gácbres, 1869. Un cuaderno en 8 .*̂

Prosodia oriugráfica y catálogos de voces de dudosa acen- 
tUuCion y esc ruara, por D. José Tornos Jiménez. Segunda edi
ción. MadiSu, 1870. Un vol. en 8 .̂

Diccionamo de la lengua castellana, ñor la Academia Esna- 
ñcla. Undécima edicioa. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta. 

Método para aprender la lengua latina, por D. Muan J. Do
mínguez. Pi'imera edicioru Madrid, 1864. Un vol, en 8 .̂

Ra clim.entüS de Retórica y Poética, por D. F.raneisco Ruiz de 
la Peña. Bilbao, 1868. Un voi. en 8 .®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ma
drid, 1846-61. Tres veis, en 4.® (Tomos 3.® y 6 .®)

Goleccio.u de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
formada por órden del Gobierno. .Madrid, 1868. Dos vois. en 4.® 

Sermones ded P. Capilla. íMadrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Obrati inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronce- 

da, Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.®
batalla de Pavía, canto épico, por D. Angel Lasso de la 

y Argüeíies. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®
Inspií aciones. Poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguile 

ra. Maüria, 1866. Un vol. en 1 2 .®
EL libro de ia patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú- 

incn en 1 2 .®
Poesías ríe D, Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un cua-

de reo en 4.®
- - de D. José Plácido Sansón. Ma-

aviQ, 18/i. Un vol. en 8 .®
Discursos ieidoB ante la Real Academia Española en la re 

cepción puna a de D. Saiustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.

 ̂ Apéndice ai expediente universitario de D. Julián Sanz del 
Rio, sobre MídeoÁ de h  hi('Vianidad parala vida Madrid 1867 Un vol. en 8 .® .  ̂ .

Ouadi’o sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Sevilla, 1866. Una hoja.

Aritmética fácil para las escuelas , por R. A. Linova. Ma
drid, 1860. Un voL en 8 .®, cartón.

Elementos de Aritmética, por J. M. Yeves. Tercera edición. 
Tarragona, 1868. Un cuaderno en 8 .®

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Es- 
cesura. Segunda edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8 .® 

Compendio de Aritmética teórico-práctica por D. Meliton Es- 
camilla. Cuenca, 1871. Un cuaderno en 8 .®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8 .®

Opúsculo elemental da Aritmética y sistema métrico-deci- 
mai, en verso, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuader
no en 8 .®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico, por D. Fe
lipe Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Umcuaderno en 8 .® 

Explicación de) sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8 .®

El sistema métricoM.ecimal puesto al alcance de todos, por 
un Ingeniero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol, en 8 .*̂’ 

Tablas de redacción de k s  pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cua
derno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don 
F. Picatoste y Rodrignez. Madrid, 1861. ÍJn cuaderno en 8 .̂  

Elemeníob de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8 .® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1862 Un vol. en 8 .®

Geografía elemental y particular de España, por D. José P i
lar Morales. Ma.drii, 1868. Un vol en 8 .®

Reseña geográfico estadística de España, por D. Fermin 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .®

La India en 1868, por D. Luis Estrada. Madrid, 1868. Un vo- 
lúrnen en 4.®

Mapa de la provincia. Una hoja.
Atlas geográfico-universal Barcelona, 1871. Un vol en 4.L 

tela, con 18 mapas.
España y Portugal con el Archipiélago de Canarias, por Don 

Joaquín P. de Rozas. Cuatro hojas.
Meinoría de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 

para el Museo Arqueólogiro Nacional por D. Juan de Dios de 
la Rada y Dekado y D, Juan do Malibran. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Espartero, ñor Ernesto Liébanes. Madrid.. 1868. Un cuaderno 
en 16.®

Cartas á Lord HoIIand sobre les sucesos políticos de España 
en ia segunda época constitucional, por D. Manu d José Quin
tana, Segunda edición. Madrid, 1863. Un voi. en 8 .®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ra- 
mos. Tercera, edición. Mad.rid, 1867. Un vol. en 8 .® co'n láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. íercera edición, Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8 .®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1868 , por 
D. M, S. S. Prim era parte. Instrumentos meteorológicos, m e
téoros acuosos. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8 .®

Aimarjaque- meteorológico-agí ícela para 1869, por el mismo. 
Segunda parte. Nociones de Botánica. Madrid, 1868. Un cuader
no en 8 .®

Almanaque rasteorológico agrícola para 1860, por el mismo. 
Tercera parte. Nociones de Zoología. Madrid, 1869. Un cuader
no en 8 .®

E'-tiidio de los übjst a- que en la Exposición de Londres del 
año íí8 d2  t-Aíüan rel cion con las aplicacioQns de las ciencias fí
sicas, por D Eduardo Ro-angoee. Madrid, 1866. Un vol. en 8 .® 

Programa de un curso de Mementos de Historia natural, por 
D. M. Ramos. Madrid, 1862. Ua vol. en 8 .®con 28. láminas.

Dete-‘mir;acion de las especies mincrales-por el sistema Ko • 
boíl, modificado y ampliado por D. Amallo Maestre. Madrid, 1871. 
Un VIL en 4F

Estudio bota ■ Ico, médico, farmacéutico y económico de las 
solanáceas, por D. Primo Comendador y Te-ilez. bejar, 1864. 
Un vel. en 4.®

Car-tilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1836. Un 
cuaderno en 8 .®

Manual de Agricultura, por el mismo. Nueva edición.. Ma- 
driii 1863. Un voi. en 8 .® cartón.

Fomento de la población rural, por, D. Fermín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 1864, Un vol. en 4.®

Del guano,. informe del Consejo Pn̂ cal de A gricultura, In 
dustria y Comercio. Madrid, 1860. Un cuaderno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, ó método 
seguro y práctico para iestruír el oidiurn, por Le Canu, tra- 
ducion de D. R. T> Muñoz de Luna, Madrid, 1862. Un cuader
no en 82

Manual de Selvicultura prácCca, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8 .''

Los montes y el cuerpo de Ingenieros en las Oórtes Consti- 
tuyeri í-es, por D. Francisco García Mar tino. Madrid, 1871. Un 
volúmen en 4.®

Manual práctico de Horticultura, por D. José García Sunz. 
Madrid, 1864, Un vol. en 4.®

Memoria sobre lás industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864.

Tratado completo sobre el cultivo de la morera para los 
gusanos de seda , por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición. Madrid, 1871. Uo cuaderno en 8 .®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García 
Sauz. Madrid , 1864. Un voi, en 8 .®

El tabaco habano , su historia y su cultivo, por D. Miguel 
Rodríguez Ferrer. Madrid, 1861. Un vol. en 8 .®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid , 1863, Un vol. en 8 .®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832, Un vol. en 8 .® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8 .® 
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un 

cuaderno en 8 .®
Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 

ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8 .®
Censo de la ganadería de España por la Junta general de 

Estadística. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 

D. Raraon Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8 .®

Almanaque del Museo de la industria para 1871. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.®

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. R o 
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8 .®

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y prepara
ción del café, por D. Matías López y López. Prim era edición. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 .*̂

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del choco- 
late y su fabricación, pop el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8 .®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D, Juan B.

Jiménez y D. Agustín Diaz Agero. Madrid 1864. Un vol. en 8 .® 
Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, 

por D. Cirilo de Tornos. Madrid, 1866. Un cuaderno en folio.
Ensayo sobre la historia de las minas de R iotin to , por Don 

Ramón Rúa de Figueroa. xMadrid, 1869. Un vol. en 8 .®
. Estadística minera correspondiente al año 1867 , por la Di

rección general de Obras públicas, A gricultura, Industria y 
Comercio. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Estadística minera correspondiente al año 1868, por la m is
ma. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Resúman del Derecho mercantil marítimo de E spaña, por 
D. José Benito Goldaracena. Bilbao , 1863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta 
edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas 
y rogones, por D. Antonio Rotondo, Madrid, 1846. Un volúmen

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepo- 
muceno Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.^

Memoria sobre las analogías y diferencias entre el garroti- 
lio descrito por los antiguos y la angina seudo-membranosa 
de los modernos, por D. M. Iglesias. Madrid, 1862. Un cuaderno 
en folio.

Anatomía patológica, por el D^ D, xManuel JoSé de Porto. 
Cuarta edición. Cádiz, 1868. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y lullidades de la 'quina buena 
y perjuicios de ja m ala, por el Dr. D, Givgorio Bañares. Ma
drid, 1807, Un vol. en 8.“'

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid , por D. Félix García Caballero. 
M adrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumeútos de música, por D. Antonio 
Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Gart&s á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual df3 Economía pülítica, por D. Alejandro Olivan. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8 .®, holandesa.

Manual de Economía política, p-ur D. Joaquín R^eche. Ma
drid, 1S63. Un vol. en 8.°

Proteceion y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1867. 
Un cuaderno en 8 .®  ̂ a

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1867. Un cuaderno 
en 8 .®

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por
D. Antonio Aguirrezábal. Valiadolid, 1868. Un vol. en 4.® 

Instituciones é impuestos locales del Reino-Unido de lá 
Gran Bretaña é íidanda, por Fisco y Van der Straeten, traduc
ción áe D, F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, Í867. Un 
volúmen en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 
Rodrigues. Madrid, 1861. Un vol. en 4.®

Historia y defensa de la declaración de laDrcnsa republicana, 
por D. Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 42 

La peña de muerte , por A. Vera , traducción de D. Ignacio 
Manrique y Mañes. Sevilla, 1866, Un cuaderno en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Proyectos de ley presentados'al Senado por el Gobierno en 
el año 1862. Madrid, 1863. Un voi, en 4.®

Total: 166 obras, con 166 vols. y 7 hojas.
Madrid 6 de Octubre de 1871.=^Ei Director general, Antonio 

Ferrer del Rio, .

Esta Dirección general ha acordado destinar la cokccion de 
libros núm. 231 que ha de -orvi:- de base á una Biblioteca po
pular á ia Escuela do Ins cruce ion primaria que dirig-c en Gar
ran que (Toledo) D. Pedro jcíí-* Sancliez.

Madriel 10 de Octubre de lS7L==Ei Director general, A nto
nio Ferrer del Rio.

Lista  de las obras d que se refiere la órden anterior.

Silabario ó elementos prácticos de lectura. Aíadrid, 1869. Un 
cuaderno en 8 .®

Manual de los niños, por D. Tonbio García. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8 .®

Catecismo de la doctrina c ristiana, por el P. Ripalda. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en 16.®

Epítome de religión y moral, por D. Antonio Surós. Segun
da edición, Barcelona, 1866. Un cuaderno en 8 .®

Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 82

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Opúsculo de urbanidad al alcance de los niños, por D. Anto
nio Surós. Segunda edición. Barcelona, 1865. Un cuaderno 
en 8 .®

Para el corazón , por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8 .®

Guia de ia infancia, por el mismo. Madrid , 1870. Un volú- 
men en 8 .®

Lecciones prácticas á  los n iñ o s , por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .®

El Mentor de sus hijos, por D. Felipe Remiro y Sanjuan. 
Segunda td,¿cion. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8 .“

Consejos á las madres, por Donné. Traducción de D. José 
Alonso y Rodrigiiez. Madrid, 1870. Un vol. en 8 .®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos r 
D. Gabriel Fernandez. Prim era edición. Madrid, 1867. Un cua
derno en 8 .®

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos. Memoria, por, D. Francisco Fernandez Villa- 
brille. Madrid, 1862. Un vol. en 4.®

Memoria relativa á  las enseñanzas especiales de los sordo- 
muaos y de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronuncia
ción de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua
derno en folio con láminas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista cató-' 
tica, por D. Joaquín Cil, impugnando una parte del discurso 
que pronunció en la Universidad de Barcelona D. Juan Magaz. 
Barcelona, 1866. Un cuaderno en 4.®

El faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ám
bos sexos. Año I. Zaragoza, 1870.

Los niños, revista de educación y recreo, por D. Carlos 
Frontaura. Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Estudios socialevS sobre la  educación de los pueblos, por Don- 
Domingo Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

De la organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 42

Memoria sobre Bibliotecas populares, por D. Felipe P ica
toste. Madrid, 1870. Un vol. en 8 .® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de ins
trucción prim aria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 82 mayor con láminas.
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La instrucción primaria en Filipinas desde io9d hasta 1868, 
por V. B a r ra n te s .  Un vol. en 8 .“

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 ,® 

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Madrid, 1865, Un cuaderno en 8 .®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla , 1868.
Un vol. en 8 .** T̂ t - m- /

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José Mana
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® ^

¡Los españoles no tenemos p a t r i a ! ,  por D .  Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® ^

Panteón nacional, po? M. P. y P- Madrid, 1869. U n cuader-
BO en 8." ' X. . . 1 r.

Flores del a lm a, lectura en verso, por D. José Placido ban»  ̂
son. Madrid, 1871. Un vol. en 8.“ . —

La flor marchita, por D. Mariano Alvarez Robles. Segunda 
edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.“ ;

Las siete p a l a b r a s  pronunciadas en la Cruz, por el mismo.
Almería. Un cuaderno en 8.® , ^

Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico dramático 
®n un acto y en verso, por el mismo. Segunda edición. A lm e
ría, 1866. Un cuaderno en 8.°

P ro v e rb io s  cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8 .°

Biblioteca científica recreativa.—Viaje por debajo de las olas, 
por Roger, traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. Un volú- 
íneii en 8 .® con grabados.

Biblioteca cieritííica recreativa.--Los grandes fenómenos de 
la naturaleza, por Bonoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. 
Un vol. en 8 .® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Las habitaciones m aravi
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. 
Dos vols. en 8 .® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los secretos de la playa, 
por Pizetta. Traducción de D. R. y M. Madrid. Un vol. en 8 .® 
con grabados.

Biblioteca cientíñca recreativa.—Historia de un  ̂pliego de 
papel, por Pizetta. Traducción de D. G. V. y G. Madrid. Un vo- 
lúmen en 8 ." con grabados. <

Biblioteca científica recreativa.—E! mundo antes del d ilu 
vio, por Pizetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid. Un volú- 
men en 8 .° con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Mi casa , historia familiar 
de mi cuerpo, por Ilaguós. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. 
Un vol. en 8 ." con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los misterios de una bujía, 
por Villain. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8 :® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El vapor y sus maravillas, 
por Lockert. Traduccio .i de l). G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8 .® 
con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Un 
volumen en 4.*̂

Las célebres cartas provincialGS de Pascal sobre la moral y 
política de los jesuitas. Traducción de D. Francisco de Paula 
Montejo. Madrid, 1846. Un vol. en 8 .®

Juicio analítico del Quijote escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol, en 4.®

Del Ebfo al Tíb nq recuerdos por Juan Garcír. Madrid, i864. 
Un voi. en 8 .®

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Lóndrrs, 1 8 6  . Uíi ciirderoo en 8 .°

Anuario de la provincia de. Madrid, formado de orden de ia 
.Diputación provincia!. 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo para 1868. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 
Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 

Academia Española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol. en 8 .® 
•Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 185^. 

Un voi. en 8 .®
Gramática de la lengua castellana, por ia Academia Españo

la. N rc 1 vi c u n . MadUd, 1870. Un voi. en 4.®
Pr {. aia o» l áüc i y catálogo de voces de dudosa acentiia- 

QÍo>i y c ’ \  por D. José Jiménez. Segunda edición. Ma
drid, ^ 7 'b  U. V 1 'en 8 .®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, por In Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 8 .®

Gomp^^ndio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. 
Madrid, 185̂ 3. Un cuarie-imo en 8 .®

Diccionario de la lengua castellana, por la Acadeaiia E spa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Üa voL en folio, pasta.

N uevo  sistemado Taquigrafía ó Semiografía,por D. Antonio 
A guliTczábal. P-inio, 1865. Ún cuaderno en 4.®

" Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José 
Domingiíoz." Primera edición. Maarid, 1864. Un vol. en 8 .® .  ̂

Nuevo s i s t e m a  gramatical aplicado á la enseñanza del latin, 
por 1). Francisco Huiz de la Peña. Orense, 1871. Un vol. en 8 .® 

Eiorcicios prácticas do iranuccion latina, por el mismo. 
Orense, 1871. Únvol. en 4.®

Arte poética, por F. Ortega y Filas. Badajoz, 1870. Un vol. 
en 8 .®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ma
drid, 1846 51. Cuatro vols. en 4,® (Tomos 3.®, 3.®, 4.® y 5.®) 

Colección de piezas literarias, selectas, latinas y castellanas, 
formadas por órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vois. en 4.® 

Curso general de literatura española, por D. Francisco de P. 
Canalejas. Madrid, 1868-69. Dos vols. en 4.® Tomo 1.®, primera 
y ¡áegunda parte.

Sermones del P. Capilla, Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® 
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguiie-

fa. Madrid, 1865. Ún vol. en 13.^ con el retrato del autor.
El libro de ia patria, por ei mismo. Madrid, 1869. Un volú- 

man en 13.® '
Guentós y fábulas deD. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segun

da edición. Madrid, 1863. Dos vois. en 8 .®
Poesías de D. Alfonso G. Olemenoin. Huelva, 1871. Un vo- 

lúmen en 4.® .
Obras inéditas y no coleccionadas do D. José de Espronce- 

da. Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.®
Aliatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López Mu

ñoz. Huelva, 4869. Un cuaderno en 8 .®
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Ma

drid, 1871. Un voU en 8 .®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re

cepción pública de D. Saiustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del 
Rio sobre el Ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 1867. 
Ün vol. en 8 .®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Sevilla, 1866. Una hoja.

Opúsculo elemen tal de Aritmética y sistema métrico-deci
mal, en verso, por D. Rafael Hidalgo élsla . Sevilla. Un cuader
no en 8 .®

Aritmética para uso de las Escuelas de instrucción prim a
ria, por Doña María Bascuas y Colon. Prim era edición. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8 .®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. G ra
nada, 1867. Un cuaderno en 8 .®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico con apli
caciones á la Agricultura, Industria y Comercio, por D. Felipe 
Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8 .® 

Tratado d e Aritmética elemental teórica-práctica, demostra
da por Antonio Surós. Barcelona, 1870. Un cuaderno en 8 .® 

Nueva cartilla simplificada del sistema íñétrico-decimal, por 
D. R. A. R. Almería. Un cuaderno en 8 .®

Exposición del sistema métrico-decimal, por G. S. M. Zara
goza, 1871. Un cuaderno en 8 .®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico decimales, formadas de órden del Gobierno, 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cua
derno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. F. 
Picatoste y Rodríguez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8 .̂

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8 .® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8 .®

Geografía elemental y particular de España, por D. José P i
lar Mcraies. Madrid, 1868. Un voL en 8 .® con mapas.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Ca
ballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un espa
ñol. xMádrid, 1870. Un vol. en 8 .®

Anuario estadístico de E.spaña correspondiente á 1859-60. 
Madrid, 1860. Ua vol. en folio menor, holandesa.

El mismo, correspondiente á 1860 61. Madrid, 1863-63. Un 
volúmen^en folio menor, tela.

España y ^Portugal con el Archipiélago de las Islas Ganarlas, 
por D. Joaquín de P. Rozas. Cuatro hojas.

Nomenclátor de la provincia. Un cuaderno en folio.
Atlas ge gráfico universal. Barcelona, 1874. Un vol. en 4.®, 

tela, con 1 8  páginas.
La India en 1838, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un vo- 

lúmen en 4.® con retratos.
Viaje de Ceñan á Damasco, por D. Adolfo RIvadeneira. Ma

drid, ,1871. Un vol. en 8 .®
Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. F e r

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 187í. Un 
volumen en 4.® menor holandesa.

^Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de Es
paña en ia segunda época constitacional, por D. Manuel José 
Quintana, Segunda edición. Madrid, 1853. Ün cuaderno en 8 .® 

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuaderno 
en 16.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el ívíuseo Arquelógico Nacional, por D. Juan de Dios de la 
Rada y Delgado y D, Juan Malibrtín. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Programa da un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. con láminas en 8 .® 

^Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñ 3 .oza. Tercera edicloii. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8 .®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8 .® con grabados.

Elementos de Q, ñañca geí.mral, por el mismo,. Madrid, 1865.. 
Un vol. en 8 .® con grabados.

Eravüdio aie los objetos que en i.a Exposioion de Lóndres  ̂  ̂
año de 1853 iunian relación con las aplicaciones de las Ciem 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. Madrid, 1863. Ua vol. er. 8  ® 

Almanaque meteorológico agrícola para el año 1838, por 
D. M. S. S. Prim era parte. Instrumentos meteorológicos. Metéo
ros acuosos. Madrid,T857. Un cuaderno en 8 .® con grabados.

Almanaqué meteorológico-agrícola para 1859, por el mismo. 
Segunda parte. Noclónes de Botánica. Madrid, 1858, Un cua
derno en 8 .® con grabados.

Álmanaque meteorológico-agrícola para 1860, por el mismo. 
Tercera parte. Nociones de Zoología. M adrid, 1859. Un cuader
no en 8 .® con grabados. '

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por 
D. M. Ramos. Madrid, 1863. Un voL con 18 láminas.en 8 .® 

Eleirieníos de Historia natural, por D. M. R.amos. Segunda' 
edic) on. Madrid, 1835. Un vol. en S.® con láminas.

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. 
Tercera íedicion, M adrid, 1864. Un vol. en 8 .® mayor.

Del guano, infor-me del Consejo Real d'e Agricultura, Indus
tria y Comercio. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico da la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid, 1863. Un cuaderno en folio coa láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García. Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8 .®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4864. 
Un vol. en 4.®

Manual para ei cultivador de sedas y observaciones prácti-'- 
cas para colmeneros, por el mismo. Madrid, 1861. Un Yolúmen 
en 8 .®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por- 
D. Germán Losada. Madrid, 1834. Un vol. en 4.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. 
Un vol. en 8 .®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades y patos. Madrid, 1838. Un cuaderno en 8 .®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un 
cuaderno en 8 .®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1839. Un vol. en 8 .® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8 .® 
Censo de la ganadería de España, por la- Junta general de 

Estadística. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias ó repertorio 

universal de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Mo
rales. Madrid, 1868. Un vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, por 
D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8 .®

Programa de las exposiciones internacionales de objetos, a r
tes, industria é invenciones que deben celebrarse anualmente 
en Lóndres, á partir de 1871. Disposiciones de la Comisión in 
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo á España. Ma
drid. Ün cuaderno en 8 .®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8 .®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del choco
late, por D. Matías López. Segunda edición. Madrid, 1869. Un 
cuaderno en 8 .® con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y prepara
ción del café, por el mismo. Primera edición. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8 .® con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Man- 
jarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

Manual del consumidor de g a s , por D. Francisco P. Rojas. 
Valencia, 1863. Un cuaderno en 8 .® con láminas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas,

por D. Cirilo Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. 
Jiménez y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® 

Resúmen del derecho mercantil maiítlmo de E spaña, por 
D. José Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.® 

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. 
Sexta edición. M adrid, 1858. Un voi. en 8.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las Matronas, por 
el Dr. D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un volúmen 
en 8.® con láminas.

Memoria sobre las ventajas y utilidades do la quina buena' 
y perjuicios de 1a m ala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Ma
drid, 1807. Un vol. en 8.®

Análisis, del agua mineral de los baños de Fuensanta ó her
videros, por el mismo. Madrid, 1830. Un vol. en 4.®

Recuerdo histórico de la corporación facultativa de los hos
pitales generales de M adrid, por el Dr. D. Félix García Caba
llero. Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

Discurso de ia apertura de la cátedra de Fisiología y Pato
logía de los vegetales, con aplicación á la Medicina y á la Agri
cultura, por D. Antonio Blanco y Fernandez. Madrid, 1838. Un 
cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en 
la Exposición internacional de Londres ded año 1863, por Don 
Antonio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.<̂ 

Alte de la restauración, observaciones relativas á la restau 
ración de'cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 1833. 
Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8..°

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1 8 5 7 .  
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

Estudio crítico y catecismo, de la ciencia del crédito , por 
D. Antonio Aguirrezábah Valladoiid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones é impuestos locales dcl Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, por Fisco y Vaa 'der Straeten, traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayen. Madrid, 1867. Un volúmen 
en 4.”

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la socie
dad. Discurso, por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. Bar
celona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Diccionario de la ley electoral con arreglo al dec eto do 30 
de Agosto de 1870, por D. Antonio de Góhgora y Gómez. Gero
na, 1870. Un cuaderno en 4.®

f^ovísímo diccionario para el uso del papel sellado, por el 
mismo. Madrid, 1863. Un vol, en 4.® apaisado.

Apuntes sobre estadística de ia administración de justicia, 
por D. Juan de Priego y Bueno. Madrid, 1864. Un vol, en 4.® 

Teoría general de la urbanización, por Ildefonso Cardá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 163 vols. y 5 hojas.
Madrid 10 de Octubre de 1871.=E1 Director general, Anto- 

nio Ferrer del Rio.

D íreccio ii g e n e r - I  da O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de c i  Acha, esta 

Dirección general ha señalado el di a 8 d'I p > i\ n ) m -s  de 
r? ) á la una de au tarde, para la adjudlcaci m i ¡úbllcr 

- > j t a  dei aaminieti’0  da una paró.-', díi 1), arca-i >  ̂ , irla para 
«, *as de- la presa del Villar, bajo el presupu SuO 16.818 

3 p^s n s  75 céiitimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1853, en esta corte ante Íh Di
rección general de Obras públicas, situada'en el local que 
ocupa el Mínisterdo de Fom ento ; hañándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento dsl público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presen'i,srán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garaatíi para, tornar parte 
en esta saibcosta será de 750 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las rcspeiúivas disposiciones vipontes, y en. 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Ü.ñs.i el día 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celcbrová, únicamente entre sus autores, una segmida 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por Jo ménos de 33 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempi'c que 
no bajen de 3 pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1873.^E1 Director generral, Isidro 
Aguado y Mora.

Ulodelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 19 de Febrero último, y de los condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del suministro de una parte de la aroiia necesaria 
para las obras de la presa del Villar, se compromete á - omar á 
su cargo d'cho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  ó.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente ia cantidad en escudos y milésimas, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de dicho su
ministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 
Dirección general ha ¡ccñalado el día 8  del próximo mes de 
Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de una parte de la cal necesaria para las 
obras de 1a presa del Villar, bajo el presupuesto de 48.750 p e 
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada^instruc- 
e io n ; siendo la primera mejora por lo ménos d e p e s e t a s ,  
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 3 pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 187!2.=E1 Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de preposición,
D. N. N., vecino d e . . , , . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 19 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
suministvo de una parte de la cal necesaria para las obras de la 
presa del Villar, se compromete á tornar á su cargo dicho su 
ministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(A 4 UÍ la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en escudos y milésimas, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de dicho sumi
nistro.)

(Fecha y fírm.a del propon, en te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia del próximo mes 
de Me '̂zo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de las piezas y aparatos necesarios para la 
distribución de las aguas del ranal del Lozoya, bajo el presu” 

puesto de 18.o03 pesetas 63 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la . 

instrucción de 18 de Marzo de 183^, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Forniento; halíándose en dicho punto de 
manifiesto., para ccTiOcimiento dél público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre»
. glándose oxsctamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 

de consignarse préviamente como garanlía para tomar parte 
en esta subasta será de i . 0 0 0  pesetas en dinero ó acciones de 
camiros, ó bien en efectes de la Deuda pública al tipo que les 
está asigTu'-do p e r la s  respectivas disptsicmnes vigerite.s, y en 
los que no ;o ^üv.icren al cié su cotización en .la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debioí^do acompañarse á cada 
pliego el fiteumento que acre di le haber realizado el depósito 
del modo quy previene Ja referida instrucción.

En el caso da que resulten des ó mas propc siciones iguale.s, 
£ 0  celebi "á, ip ii' a níf er tn  sus autores, in a segunda licita- 
cií n ab c í ei a :  iv. i c. ptseriio.'^ p(^‘ ht ciiada n'i&truccion;

 ̂ sienoo 1 p  L c j  ̂ pci lo inéneO'; fo pe.setas, quedando' 
las utn s 4 0 ^ 0 1  c l licrla..uies sic-mpre quo no balea 
o,e g pt s ^

Lcd I 9 de Febrero de-1<S7S.= El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposíeiono
D. N. N., vcri.no c e . , , ,  .,  enteindo del anuncio publicado 

con fe che i9  de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que fe exigen para la adjudicecicn en pública subasta del 
cccpir de las piezas y aparetcs necrsar'os para la distribución 
de las sgiv.s de! caicl de Lr^cpr, ccmprcmete á temar á su 
carreo c n l r r c r p ’r, crn Fujrcion á los expresados ré-
cj u n ̂  I r t r c mi  ̂1 n  m M f r i + d. r r> . . . ,

j | i i  m 'I  ̂ i h  ̂ ej tCf c
ín  ̂ i I f 1 í tfI ' jr^  , I 1 1 íf c í u^ ‘ f é r e - 
ü (j f "I fm' ’ ]'I ] a ... s í: ei 1 qi:c r , r.: 11:,r, r c .dmm. n V n  m í ^

Je c ci idr -y 1 s  c e n  b r r mp n  b que
£8 L. II. pi eme i c £Í propriifTiTe r Jo rjf curien d efio ucopio.q

i fc' Ij r  f  irr "I of i }" epí'iv í le.)

T n  f í si dones á Jas , f,Uf¡ hS de Fisiea y Quim.íety
ci í í ' s In s t i tn to s  dt A^iet rdcy Lcc'iij F ien  eras v

Las F(il"-iüs.
Ecícnmaca ia fimila t i i rc r ,  feria el crsf i i f i i s t o en el

arlicuic *í;7 dri i f ’f nunmr, fc (fTAoca á les ípfritcí^os que
ah c18 Ja ccifi T r r f T D. /  u 1 : Ma 1 J^'menes y S&t zm D. B,aríícn 
L íu ie d  V oJ y Ib LfC" Grande y Yegüe á fin de que se 
piefci H'i f I c'ir 4 dr Mrrzo puai'mo, á Iss cuncíro de ,1a tarde, 
en < ‘ sfílrr f'c di Ir Feciiimd de Derecho para dar prin-
cipf 3 Vs f j cui t i c ' ;  f rb ij i'ér deles que en los clias anterio
res 14 y úi' inifiro mes prdrán corisiütar sus respectivos 
prcg tm o s ii i  J'g BrcKtaiJC í pi í t oI.

Lo qiip re oriircia ] r ja  ccnocirriicnto de los interesados.
Madrid de Fe u; ero de i87Su»=El Secretario del Tribu- 

. mal, José Ceruelo,

GobieimO' de la prc^vlicia de Cáccres.
Fo bal iérde^e hecho adjudicaeion algura per falta de lici

ta o c T e £ c ]']. J a ,£ 111 a st a c c ] ebr a d a e u e st e G c bi e rii o el di a 13 d el 
acfjCi pc’"i la a.dquisicioí] de acopios de materiales destinados 
á Je L'' "c.Aacioi;. de Jes trozos 1;“ y %A de la carretera de San 
Jua I co> 1 uerío á Cáccres, en esta prov.incia, y conforme á lo 
dispuesto per ei ait. 46 de la Real orden de 14 de Diciembre 
de I 8 0 C- he rosucfto señalar para verificar segunda .subasta en 
este Gobierno el dia S9 del corriente, y hora de las doce do su 

mañana.
Lo que se hr.ce público á los efectcs del ya citado artículo.
Cáceres de Febrero de 187S —El Gobernador accidenta], 

Saliistiano de- Vega.

Gobierno de la  p rcv in c ia  de Murcia.
En virtud de lo dispuesto por orden de Ja Dirección general 

de Obras públicas de 8  del corriente, este Gobierno civil ha se» I 
halado el dia 19 del próximo mes de Marzo para laadjudicacioa | 
en pública subasta de los acopios de materiales para la conser- i 
v^cion de la carretera de Murcia á Granada durante el actual 
año económico.
 ̂ La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 183^, en este Gobierno de pro- 
VÍÍ1C13J hallándose en la Administración de Foriisiito de ma
nifiesto, para conocimiento del público , el presupuesto deta
llado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de í egir en las contratas.

. ^ Lcis p i C O I s:ciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glándofe ; x í '' icrriente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
ríe conSigi.u.i e préviamente ccrno garantía para tomar carteen 
la subafta ffió de i  por dOO del presupuesto de contrata. Este 
depósito pcdiu naoe.vse ©n metálico ó en acciones de carrete -

ras; debiendo acompañarse al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

Eli el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 1^5 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de

Murcia de Febrero de 187'á.==El Gobernador, Rafael de 
Adán y Castillejo.

Modelo de proposición,
0. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobiernode la provincia d e . . . . .  con fecha de........
de I87S, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación ó reparación de la parte de carretera d e . . . . .
á  , comprendida en la expresada provincia y en su trozo
núm ero   que empieza e n   y concluye e n    se
cómpremete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero sdvirtiendo que será des
echada toda prepuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra , por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de dicho acopio.

idiota délas carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior,

CONSERVACION.

Carretera de Murcia á Granada.—Trozo único. — Desde el 
kilómetro 1  al 8 4 —Presupuesto de acopios, 4.342M0 pesetas.

B ip iitac ion  p ro v in c ia l de León.
Trascurrido el término señalado en el Boletín oficial de esta 

provincia, correspondiente al 19 de Enero último, y G aceta de 
Madrid del dia S6 , p r a  la admisión de solicitudes a las plazas 
de Director y Auxiliar de obras provinciales, se cita y emplaza 
por medio del presente número á. los Sres. D. José Franco y 
Muñoz, 0. Lorenzo Alonso Zamora, D. Intíaiecio Alzaa, D, Al
fredo de la Escalera y AmbJard , D. Juan Florez Llamas, Don 
BaJdomero Tegerina Blanco, D, Hipólito Carreño, D. Marcelino 
Piqué y Carní, D. Leen Ortega y Esgueva, D. José Fernandez 
Sobar y D. Francisco Alonso Moreno, aspirantes los cinco p ri
meros á la plaza de Director, y los restar tes á la de Auxiliar, 
pava el dia í% de Marzo próximo, en el que darán comienzo 1c«í 
ejercicios de opos-bion en la forma siguiente:

El dia i% cié Marzo, señalado para dar principio á los e jer
cicios do c.posicion, se reunirá el Jurado de exámen, y con asis-^ 
tencia de los aspirantes se procederá al sorteo ríe las trincas 
por roedlo de bolas num eradas, que sacarán estos de una urna 
después de haberles reconocido y contado á su presencia.

Los tres aspiraiúes á quienes toque el- número más bajo 
forman la primera trinca, y del mismo modo los que tengan 
los números correlat.ivos formarán la segunda, tercera &c.: si 
despuen de íormadss estas resultare un aspirante solo, este se 
agiegaiá á la últim a trinca, que se ccmpondrá de cuatro. Si 
sólo quedan dos aspirantes después de formadas las demás tr in 
cas, estos formarán la últim a, quedando per lo tanto reducida 
á sólo dos opositores. Hecho esto, el Jurado señalará el dia y 
hor.. en que ha de asistir la primera trinca para el sorteo del 
prcgrar'a que ha ríe sacar el individuo ó individuos de la pri™ 
r  m t i  I ' a que vaya á comenzar sus ejercícics.

Lf gar'' dicho nin y hora, el Jurado depovitíT'á en una iirns., 
n ¡< ruejos opostio"es y de cuantas personas quieran asís-
íir al acto, tres pop as que con tengan el en un ciado de otros 
tai ms pmgrarnab; el cpcsitor ú opositores sacará una de ellas, 
que se leerá en público; y después de pedir .las explicacioiies 
que ncce&ikq caso de que se le ocurriera alguna duda acerca de 
la iuteJigericia del programa., saldrán Jurado y opositores háoia 
ev sitio til que han de practicarfc las operaciones que para el 
desarrollo del misino sean necesarias.

Llegados al mismo Jueces y con trincantes, harán f3stos por 
espac'^o de una hora, y aquellos sin tiempo limitado, todas Iss 
pregiu tas que estimen convenientes acerca de las operaciones 
que va el aspirante á practicar, dejándole después tan sólo con 
les peones é instrurneníGS necesarios para temar los datos.

Otro tanto y en la misma forma se practicará con los demás 
opositores de las demás trincas , empleándose en este ejercicio 
cuantos días sean necesarios según el número de opositores.

El segundo ejercicio seguirá precisamente al dia siguiente 
del ejercicio de campo anterior; y con objeto de que tanto los 
opcsiíoreB como los Jueces puedan hacer sobre dicho trabajo 
las pregDiitas convenientes, se designará por el Jurado ei dia 
conveniente en que los de la trinca respectiva no tengan que 
practicar ejercicio alguno, teniendo presente que dichas obje
ciones por parte de los contrincantes no podrán durar más que 
una hora.

Arálcgamente se designará por el Jurado el dia en que cada 
opositor tendrá que entregar los trabajos á que fe refiere el ter
cer fjercicio completamente terminados, así como ei en que 
han de tener lugar las objeciones de los contrincantes y p re
guntas de ios Jueces para cada opositor y proyecto. Estas ob
jeciones y sus respuestas no han de pasar de una hora para 
los eoritriricantes, no teniendo tiempo limitado las que puedan 
hacerse por los ir divíduos del Jurado.

' Concluido de examinarse del tercer ejercicio el último opo- 
siror, el Jurado se retirará á deliberar en local separado por el 
tiempo suficiente para ponerse de acuerdo, que no deberá exce
der tíe 80 minutos, reapareciendo después para formular su fallo 
ante el público, que puede asistir á este acto como á todos los 
demás. Este fallo consistirá en tres votaciones nominales y pú
blicas que designen por su orden los nombres de los tres can
didatos que han de componer la propuesta que en terna ha de 
elevarse á la Diputación provincial para la provisión de la plaza 
de Director de caminos provinciales y construcciones civiles ce , 
la provincia de León, ó en una sola votación ó en dos nomina
les" y- públicas también en el caso-poco probable de que sólo 
haya uno ó dos individuos que reúnan las suficientes condi
ciones a ju ic io  del Jurado para ocupar la citada plaza, en cuyo 
caso el Presidente del Jurado lo declarará así terminada que 
sea la primera 6 segunda votación.

León 19 de Febrero de 187'S.=E1 Vicepresidente, Eleuterio 
González del Palacio.=Por acuerdo de la Comisión provincial 
el Secretario, Domingo Díaz Carieja.

á d m iiiís tra o io n  económ ica de la provm cía de M adrid.
I N T E R V E N C I O N .

Clases pasivas.

El dia 4® de Marzo próximo venidero se abre el pago de la 
mensualidad corriente á las clases activa y pasiva que perciben 
sus haberes por la Caja del Tesoro de esta provincia.

E l de las pasivas tendrá lugar:

Viernes i.®, de diez y media á tres y media.
Cesantes de todos los M inisterios, ménos los de Hacienda, 

y segunda clase del Monte-pio militar, y

■ Sobado 2, de id, á id.
Cesantes dfe Hacienda; Monte pío civil, de la A á l a E ,  y 

clase de Marina del Monte-pio militar.

Lunes 4 , de id, á id.
Capitanes y subalternos retirados; emigrados de América, 

y convenidos de Vergara; Monte-pio civil, de la F  á la L, y 
pensiones remuneratorias.

Martes d& id. d id.
Retirados de Marina y tropa; exclaustrados; Monte-pio civil 

de la üí á la Q, y Monte-pio de Jueces.

Miércoles 6 , de id, d id.
Jubilados de todos los Ministerios, y primera clase dél Mon

te-pio militar.

Jueves 7, de id. d id.
Jefes retirados; Monte-pio civil, de la E  á la Z, y tercera cla

se del Monte-pio militar.
Viernes 8  y sábado 9, de id, á id.

Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 
alta en las dfl Monte-pio militar.

Lunes 11, de U. á id.
Retenciones exclusivamente.
Madrid de Febrero de 1872.=E1 Jefe de la Administra

ción económica, Olegario Andrade.

Con el fin de notificarle una providencia de la Administra
ción económica de la provincia de Navarra, se cita por el pre-» 
sen te á D. Miguel Hernández de Nombela, cuya residencia en 
esta corte se ignora, debiendo presentarse en la Intervención 
de esta oficina de mi cargo, situada en la calle de Procurado-^ 
res, núm, % segundo. Negociado del Registro.

Madrid tíe Febrero de 187^.=Andrade.

Dirección facu lta t iva  y económica de las m inas 
de ez-ogue úe Almaríen;

A las doce de la mañana del día del próximo mes de Marzo. 
I^rcrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Djieccion facultativa y económica la primera licitación pública 
para ccntrstar el sumónistro de 26 hectóiitros de cal blanca, 
7.0C0 kllógramos de yeso pardo de Alcázar de San Juan y 8 ,C0 ó> 
kibgram os de cemento de Portland necesario p)ara las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 487% á 4878, 
bajo los tipos máximos de 7 pesetas por hectólitro de caí blan " 
ca, 6% milésimas de peseta por kilógramo de yeso pardo de 
Alcázar de San Juan y %4 cér timos ríe peseta por kilógramo de 
cemento ce Portland, y demás condiciones que se hellarán da 
manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados cori” 
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das í-i efecto la cantidad de 730 pesetas en dinero, ó su eqiuv& ■ 
le r " 0  papel admisible del Estado. Si resultasen dos o má í; 
p io re r 'Cienes iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva, 
voz per espacio de un cuarto -de hora- entre los firmantes de 
ellas ; y en ei caso de que ninguno hiciese mejora , se declarará 
el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con pric- 
ridad.

Se exige como garantía el que ei asentista presente en eí, 
acto un fiador abonado á satisfacción do la Junta ríe subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las persones 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén %4 de Febrero de 487%.««sEugenio Fernandez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r el suministro de 26 hectóiitros de cal blanca, 7.000 kiló- 
gramos de yeso pardo tíe Alcázar de San Juan y 8.000 kilogra
mos tíe cemento de Portland para las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 487% á 4873, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de  por hec
tólitro tíe cal blanca, . . . . .  por kilógramo de yeso pardo de 
Alcázar ríe San Juan y . . . . .  por kilógramo de cemento de Pori-”̂ 
land (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.) 

Cuerpo de C arabineros del Reino.

COMANDANCIA DE NAVARRA.

Pliego de condiciones para la subasta de vestuario.

D, Isidoro Aldanese y Urquidi, Coronel de ejército y prim er 
Jefe de la Comandancia de Carabineros de Navarra.

Hago saber que terminando la con trata de vestuario el dia 6  

de Abril próximo venidero, el % 6  de Marzo, y hora do las onco 
de su mañana, se celebrará en la oficina de la Comandancia 
que radica en esta localidad la subasta para la construcción 
ríe las prendas que puedan necesitar los individuos de la m is
ma, bajo las condiciones siguientes:

4.® La duración do la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr..Inspector- 
general del cuerpo.

Las proposiciones se presentarán con una hora de antL  
cipacion precisamente en pliegos cerrados, señalándose term i
nantemente el precio de cada una de las prendas, y acompañan-’ 
do muestras de paños, bayetas y telas que tengan las dimen
siones de % 8  centímetros encuadro, no siendo admisible aquella 
en que no se consigne determinadamente,

8 .* No se admitirá proposición alguna que,exéada del precio 
señalado para cada una de las prendas que constituyen el 
vestuario,

PrendaSo
Levita de infantería y caballería, paño azul tina, 80 pesetas,
Poncho de infantería, azul, 8 % pesetas %5 céntimos.
Capote de caballería, azul, 30 pesetas.
Pantalón de iníántería, 48 pesetas 63 céntimos.
Bombacho de id., 41 pesetas %3 céntimos.
Pantalón de caballería, % 1  pesetas.
Chaquetón de infantería y caballería, 47 pesetas 30 cén

timos.
Chaqueta de bayeta azul tina, 7 pesetas.
Gorro de infantería y cabaliería, una peseta 73 céntimoSo
Corbatín de paño, una peseta.



GACETA DE MADRID.—NUM. 58. 27 FEBRERO DE 4812.

Par de polainas con correas y trabillas, 5 pesetas ^5 céntimos.
Idem de caballería con id., 6 pesetas ¿5 céntimos.
Idem guantes blancos, 75 céntimos.
Idem verdes, una peseta S5 céntimos.

4.* Los tipos de todas las prendas que han de servir de base 
erresta contrata estarán de maniñesto en la Inspección gene
ral, en esta Comandancia y en todas las demás del cuerpo.

5.* Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo, al que le haya sido adjudicada deposi
tará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia la can
tidad de i.500 pesetas y el talón que se le expida en esta Co
mandancia como garantía del compromiso que adquiera.

6.* Ninguna prenda será admitida sin prévio reconocimien
to de la Junta revisora que se nombrará al efecto, la que de
clarará las que no encuentre arregladas á los tipos de paños, 
materiales y hechuras.

7.* Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de su cuenta el porte de ellas á este 
punto ó al de la residencia de la Comandancia.

8 .* Si el contratista no residiese en la capital, deberá teneu* 
en la misma representante con quien la Comandancia se en
tienda para los pedidos de prendas, pago de sus valores y de- 
jivás incidentes que puedan o cu rrir: este representante deberá 
estar encargado de las composturas que tengan que hacerse, y 
han de ser por su cuenta, á todas las prendas que haya cons
truido y necesiten, ó eu su defecto tener un depósito de 36 
vestuarios el que le sea adjudicada esta contrata á ñn de que 
los reclutas puedan ser uniforniados completamente desde 
luego, ó que el carabinero que necesite alguna prenda tome 
aquella que mejor se adapte á su cuerpo.

9.‘ y última. Si dicho contratista retrasase la entrega de Jas 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, • la primera 
vez le serán devueltas para que se construyan nuevam ente, y 
á la segunda quedará rescindido el contra to , perdiendo el de
pósito, prévio el consentimiento del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que 
incurra.

Elizondo de Febrero de i87^.=IsIdpro Aldanese.

A D IÍS IS T R A C ÍO I^  1Ü M ÍC IP 4L ,

Ayuntamiento de la Habana.
Resuelto este Excmo. Ayuntamiento á hacer uso del derecho 

que le da el contrato público que celebró en 184̂ 4 con la Com
pañía española del alumbrado de gas de esta capital, por el cual 
á los 26 años, que cumplieron el 3 de Julio de 1870, pedia la 
Corporacron adquirir los establecimientos de la Compañía por 
el precio de tasación, y competentemente autorizado para levan
tar fondos con que pagar el valor de los referidos estableci
mientos, se oirán proposiciones de empréstito.por la cantidad 
de 2 .200.000 pesos poco más ó ménos, bajo las bases siguientes:

1.* E l Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 100 
como máximum, pagadero por semestres.

2 .* Amortizará el empréstito por anualidades de 200.000 
pesos.

3.* Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 
productos.

Las personas, Sociedades de crédito, Bancos nacionales y 
extranjeros que deseen hacer proposiciones para este empréstito, 
las dirigirán en pliego cerrado á mi Autoridad hasta el 31 de 
Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los res
pectivos agentes de los prestamistas en esta p laza, los cuales 
deberán estar competentemente autorizados para contratar el 
empréstito, y para la puja por espacio de una hora en el caso 
de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será adm itida n inguna proposiGion después del 15 de 
Abril próximo, en cuyo dia, á las doce, se ab rirán  los pliegos 
por mi A utoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse, hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empre-Ba del gas por 
cierto número de años, suministrando el alumbrado particular 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación. - .

Este empréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi- 
cionalm ente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes contratantes miéntras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

Habana 5 de Enero de 1872. E l Gobernador, Presidente, 
Juan José M o r e n o .E l  Secretario interino, Rafael da Aragón.

N ota. So ha  acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
adm itirlas hasta  el 15 de Junio  próximo.

Habana 27 de Enero de 1872. =  El Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—1332—17

áy im tam ien to  co n s titu c io n a l de Bfálaga
Convocatoria para la contrata de los hierros de k s  oirás de alas- 

tecimiento de aguas de la ciudad de Málaga.
 ̂Artículo 1.® Hasta el dia 81 de Marzo se admiten en la oíi* 

ciña de aguas de este Ayuntamiento proposiciones para la cons
trucción, trasporte y colocación de la tubería y demás piezas 
metálicas de las obras de abastecimiento de aguas de la ciudad 
de Málaga.

Art. 2.® A todo pliego de proposición deberá acompañar una 
carta de pago del Banco de Málaga ó Caja de Depósitos, donde 
resulte haber hecho un depósito de 10.000 pesetas á responder 
de la preposición hecha.

Art. 3.® Las proposiciones deberán dirigirse al Alcalde p ri
mero, Presidente de la Comisión permanente de traida deag ins 
de Torremolinos, y deberán estar redactabas con arreglo al p re
sente pliego de condiciones.

Art. 4® L-a construcción y colocación de todas las piezas 
deberá sujetarse al pliego de condiciones facultativas del pro
yecto aprobado, que se halla de manifiesto en la oficina de aguas 
de este Ayuntamiento.

Art. 5.® La preposición y la contrata á que sirva de base se 
ha de referir al número de unidades que manifiesta el adjunto 
modelo de cuadro de precios y presupuesto, que comprende las 
operaciones de fabricación , embetunado, flete, desembarque, 
trasporte al pié de obra y colocación de todas las piezas, con 
exclusión de toda obra de fábrica y de movimiento de tierras. 

 ̂Art. 6 .° Las proposiciones deberán deterrninar con toda cla
ridad los precios, condiciones de pago, depósito de garantías, 
plazo de ejecución y demás condiciones económicas que, en 
unión con las del proyecto, servirán de base á esta contrata.

Art. 7.® El cuadro de precios de la proposición deberá su
jetarse al adjunto modelo, en que se pondrán los precios por 
unidad, reducidos á pesetas.

Art. 8.® En el presupuesto de la proposición no deben in
cluirse los derechos de Aduana, que serán sin embargo abona
dos por el contratista en la introducción de los hierros si el 
Ayuntamiento no consiguiera su exención del pago de derecho, 
siendo satisfechas las cantidades que por este concepto desem

bolse á la vez que las certificaciones en que se incluya el ma
terial á que se refiere.

Art. 9.® Terminada la admisión de proposiciones, se proce
derá á su estudio y clasificación en órden de preferencia, noti
ficándose ai autor de la más aceptable la admisión de la suya 
para que en el plazo de dos dias proceda á hacer el depósito 
definitivo y firmar la escritura.

 ̂ Art. 10. Si pasado este plazo de 18 horas después de la no
tificación no acreditara el proponente tener hecho el depósito 
definitivo, se declarará nula su proposición y perderá el depó
sito prévio, procediéndose en la misma forma con la proposi
ción siguiente en órden de preferencia.

Art. 11. Todas las proposiciones son obligatorias para el 
proponente hasta el dia 15 de Abril, en cuyo plazo habrán sido 
devueltas las no aceptadas, y para el Ayuntamiento lo será 
desde el momento en que notificada la aceptación el propon ente 
verifique el depósito de garantía á que alude el artículo si
guiente.

Art, 12. El depósito de garantía no deberá bajar del 5 por 100 
del total á que ascienda la proposición, y deberá hacerse en la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia, 
pudiendo hacerse en títulos del 3 por 100 español.

Art. 13. Las garantías que el Ayuntarnionto por su parte 
ofrece para el cumplimiento de su contrato son las siguientes, 
según acuerdo del Ayuntamiento del 8 de Enero de 1872:

1 .®̂ El efectivo que en todo tiempo exista en la Caja de la 
Comisión dó aguas.

2.® Los pagarés á distintos vencimientos procedentes de los 
solares de San Bernardo y Santa Clara, cedidos expresamente 
por el Gobierno para este objeto.

3.® Un millón efectivo de pesetas que el Excmo. A yunta

miento acordó destinar á esM obra, de conformidad con la au
torización que le fué dada por la Exema. Diputación provincial, 
por cuenta de los cuales ingresarán en la Caja de la Gomisíon 
las 554.750 pesetas nominales en títulos de la Deuda corisoii- 
dada del 3 por 100, y 493 cupones correspondientes á los m is
mos que están pignorados hoy por la cantidad de 42.905 pese
tas y 14 céntimos, y que el Ayuntamiento satisfará el 28 dei 
corriente, según está obligado, para dejar completamente libe
rados los referidos títulos y que su valor se aplique á esta 
obra.

 ̂ Las láminas intrasferibles que correspondan al Ayunta
miento por liquidaciones de bienes de Propios vendidos ó que 
en adelante se vendan hasta completar el referido un millón de 
pesetas efectivo se convertirán en títulos al portador para que 
puedan aplicarse á los pagos de esta contrata.

4.® Las 175.000 pesetas efectivas que el Ayuntam iento tiene 
consignado en el presupuesto de este año y que comsignará en 
lo sucesivo, según tiene acordado.

5.® Las obligaciones contraídas poi' los suscrito-res de aguas 
para pagar su importe en los pia.zos determinados, de cuyas 
obligaciones recibirá el contratista la parte correspondiente al 
vencimiento más próximo por su valor íntegro, con opcion á 
tomar en primer término las de aquellos suscritores que él 
elija.

6 .® El total de las aguas que proyecta traer el A yuntam ienta 
y no haya enajenado; debiendo entenderse que contra dichas 
aguas podrán dirigir y hacer efectivas sus reclamaciones todo 
contratista de las obras por los trámites establecidos para casos 
análogos por el derecho común.

Málaga 20 de Febrero de i872 .= E l Alcalde primero,, P resi
dente de la Comisión, Pedro Alonso.

MODELO DEL CUADRO DE PRECIOS.

Número 
de metros lineales 

ó piezas.

28.030
2.065
4.865
2.184

70

402
49
28
28

370

124

38 
4 
2 

: 2 
43

80
300

40
6

CLASE DEL MATERIAL.

TUBOS RECTOS DE HIERRO FUNDIDO.

De 0‘43 de diám etro  ..............................................
De O'20 de id .............................................................. ..................
De 0T5 de id ................................................... ............................
De 0‘í2 de id .......................i .......................................................
De 0 08 de id  ......................................................................

TUBOS CURVOS DE HIERRO FUNDIDO.

De 0‘43 de d iám etro .............................. ....................... ............
De 0‘20 de id   ..................................................................
De 0‘15 de i d . . . ........................................................... ..............
De 0‘i2  de i d .   ....................................................................

TUBERÍA. DE PALASTRO D I  DOBLE BRIDA.

De 0‘4B de diám etro...................................................................

Aparatos de suspensión para el paso.de los puen tes... . . . .

LLAVES D S COMUNICACION.

De 0‘43 de diámetro.......................................................................
De 0‘20 á e i á ....................... .............................................................
De 0‘15 de id ......................................... ..........................................
De 0‘12 de i d . . . . ..................................... ......................................
Llaves de desagüe  ..........................................................

Ventosas de bronce  ....... .....................................................
Bocas de riego.................................................................................. ..
Fuentes de vecindad. ............................................................ ...
Compuertas para el acueducto.......................................................
Hierro forjado para escaleras, rejas, barandillas del depósito

y piezas análogas  ............................................................
Piezas irregulares, manguitos y ramales................ ......................

Toneladas.

5.353‘730
173'225

83‘92o
78‘624
1‘680

30‘600
4‘557
4‘848
4‘344

48M00

0‘650

Precio de la unidad. 

Pes f̂tas. Cents.

TO TA LES.

Teselas. Cénts.

3
39‘796

T o t a l .

N o ta . L os precios podrán ser por metro lineal ó por tonelada, expresando term inantemente la aplicación de estos precios, y 
poniendo los productos ó importes totales en la casilla correspondiente. Si alguno de los totales ofreciese duda por la aplicación 
de los precios unitarios, se explicará ea forma de nota las aclaraciones necesarias para la mejor inteligencia.

A yuntam ien to  popu lar de Pam plona.
Este Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta la 

Plaza de Toros para las cuatro corridas y una prueba que se 
han de celebrar los dias 7, 8, 9 y 40 del próximo mes de Julio 
con motivo de la festividad dei patrono San Fermin, lidiándo
se en ellas 27 toros; y el remate se verificará el dia 40 de Marzo 
próximo, á las once de la mañana, bajo la postura de 42.500 
pesetas y el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Pamplona 49 de Febrero de 4872.=Con su acuerdo, Pablo 
Ilarregui, Secretario.

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de F e rn an -G ab a llero .

Vacante la única plaza de Médico-cirujano titu lar de esta 
villa, dotada con 4.000 pesetas anuales pagadas de fondos m u
nicipales para la asistencia de 20 familias pobres, se hace pú
blico para que los que aspiren á ella presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento sus solicitudes en la forma prevenida en 
el art. 27 del reglamento de partidos médicos vigente en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id ; 
debiendo advertir que pueden aspirar á la mencionada titu lar 
Facultativos de segunda clase ó habilitados, en armonía con lo 
prevenido en el art. 48 del citado reglamento.

El igualatorio que el Facultativo hará con el vecindario as
cenderá de 4.500 á 4.750 pesetas.

Este pueblo, que tiene 220 vecinos, dista de la capital 
unos 45 kilómetros, estando situado en la carretera en cons
trucción de Ciudad-Real á Toledo.

Fernán-Caballero 15 de Febrero de i872.=EI Alcalde, Se
bastian Márquez.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Mora.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Mora, en unión 

de doble número de mayores contribuyentes, ha acordado anun
ciar la vacante de una de las plazas de Medicina y Cirugía do 
primera clase, con la dotación anual de 4.500 pesetas pagadas 
por mensualidades vencidas del presupuesto m unicipal, con la 
Obligación de asistir á 600 vecinos pobres así declarados por el 
Ayuntamiento y Junta de Beneficencia, en unión de otro Pro
fesor de igual ciase que continúa con otra igual dotación por el 
mismo concepto. Además cada uno de dichos Profesores perci
birá anualmente y en la misma forma otras 2,250 pesetas por

su asistencia á los demás vecinos no pobres de la Junta de pro
pietarios nombrada á este fin. Toda la población consta de 4.842 
vecinos, y se halla dividida en dos distritos para la mejor co
modidad de los Profesores.

El término dei compromiso será el señalado en el regla
mento de 44 de Marzo de 4868 respecto á la asistencia de ios 
declarados pobres, y un año para los vecinos no pobres.

La población es sana, abundante en todos los artículos de 
primera necesidad y aguas potables, á precios equitativos. Dista 
cinco leguas de la capital (Toledo), una de la cabeza del partido 
judicial y dos de la estación de Huerta, en la línea del Medi
terráneo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes franqueadas al Pre
sidente del Ayuntamiento, documentadas con las relaciones de 
mérito, títulos y demás documentos que previene la ley vigente, 
por término de 20 dias, contados desde la inserción de e^ie 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y Ga c eta  del Gc- 
bierno, sin cuyos requisitos no se les dará el curso correspon
diente. ;

Mora 3 de Febrero de 4872.=E1 A leare  constitucional, An
tonio Beneyte.

A lcaidía co n stitu c io n a l de V illar del Rey,
Se hallan vacantes las plazas de Medicina, Cirugía y F ar

macia de esta v il la , dotadas las dos primeras reunidas en la 
cantidad de 3.400 rs., y la segunda en la de 500.

Los aspirantes á ellas presentarán sus solicitudes documen
tadas en debida forma en la Secretaría de este Ayuntamieiiío 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , cuyo 
término pasado no les serán admitidas.

Lo que se hace público por medio dei presente para los que

Villar del Rey 20 de Febrero de 4872.=E1 Alcalde, Lino 
Casguero.==Por su mandado, Antonio Barroso.

Monte de P iedad  y Caja de A horros de Madrid^
No habiendo sido aprobada la subasta verificada el 45 dei 

corriente, se convoca á nueva licitación para contratar las obras 
que se refieren a las fachadas, muros interiores, pisos y arm a
duras del nuevo edificio del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de M adrid, comprendidas desde el zócalo de sillería hasta la 
cornisa del salón central, con arreglo á los planos,^presupues
tos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que es
tarán de manifiesto en las oficinas del establecimiento todos Ies
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días no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la  tarde, á contar desde el diade la publicación de este anuncio 
hasta el anterior al en que debe verificarse la licitación.

La subasta tendrá lugar el jueves 7 de Marzo próximo, ante 
una Comisión del Consejo de administración del establecimiento, 
entregándose al Presidente de la misma las proposiciones en 
pliegos cerrados desde la una y media hasta las dos de la tarde, 
en cuya hora se procederá á la apertura de los pliegos por el 
órden en que se hayan presentado.

No se adm itirá proposición alguna que exceda de la cantidad 
de S84.S76 pesetas y 4 céntimos, ó sean 4.437.104 rs. y 48 cénts., 
á que asciende el presupuesto de la referida parte de obra. 
A cada proposición se acompañará, para garantía de la misma, 
el documento que acredite haber depositado en la Tesorería del 
establecimiento la cantidad de S.500 pesetas, y aquella deberá 
estar precisamente redactada con arreglo al modelo que á con
tinuación se insertará.

De resultar dos ó más proposiciones iguales al tipo más ven
tajoso, se abrirá licitación de viva voz durante 45 minutos en
tre los proponentes de las mismas, debiendo ser la primera 
mejora por lo ménos de 3.000 rs., y las sucesivas por lo ménos 
también de 300; pero si en esta licitación oral no se ofrecie
sen mejoras, será preferido el que primero hubiese presentado 
el pliego.

En iodo caso la adjudicación que se haga en el acto de la 
subasta será provisional hasta que recaiga la aprobación del 
Consejo, sin cuyo asentimiento no será válida ninguna cesión 
del remate.

Madrid de Febrero de 487S.==rEl Gerente, Braulio Antón 
Bamirez.

Modelo de 'proposición á que se refiere el precedente anuncio.
D. N. N ., que vive en esta corte, calle de    núm ero. . . . . .

cuarto  , enterado del presupuesto y pliego de condiciones
facultativas y económicas para la construcción de las obras de 
fábriea, cantería y h ie rro , objeto de la subasta anunciada por 
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid con fecha 
^  de Febrero de , se compromete á hacerlas, con estricta 
sujeción á dichas condiciones, por la cantidad de   (se ex
presará en letra.)

' Madrid kc.
(P^echa y firma del proponente.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

TriLuüal de Gueatas del Reino,
Secretaría general. — Negociado 2."—Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Exorno, Sr. Ministro Jefe de la Sección i.^ de este Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. Luis 
Nebot de Padilla , Administrador principal de Hacienda pública que fué 
de la provincia de Málaga en i 864, cuyo paradero se ignora, áfm de 
que en ei término de 30 dias, que empezarán á contarse á los tO de pu
blicado este anuncio en la Ga c e t a , se presenten en esta Secretaría gene
ral, por sí 6 por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de las cuentas de Administración de 
Sello del Estado de la citada provincia, respectivas á los meses de No
viembre y Diciembre de 1864; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de iS72.=Jgnacio Suarez Inclán. —2

Juzgados de p r im e ra  in s ta n c ia ,
liaufle.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de Bande.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alvarez González 

veciBO de la Poma de Gouso, en el Ayuntamiento de Muiños, soltero, la
brador, de 20 años de edad, para que dentro del término de nueve dias 

./m preseote en la Escribanía del originario para ser notificado, citado y 
emplazado para ante la Superioridad de la sentencia dictada en la causa 
que contra él y  otros se le instruye por lesiones á Manuel López; pasado 
que sea aqueltérmino sin verificar su presentación se dará á la causa la 
tramitación correspondiente y !e parará el perjuicio que haya logar.

Dado en Bande á 23 de Febrero de tS72.=Manuel Castro Teijeira.= 
Por mandato de S. S., Jerónimo Diaz, por Martínez,

Calaliorra.
D. Félix Arias y Fernandez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente primer anuacio hago saber que D. Pablo Lazcano del 

Valle ha cesado en el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido por nombramiento á su favor de Juez de primera instancia de Lo
groño; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de la ley hipo
teca ri a, se anuncia haber cesado en e! Registro á fin de que llegue á no
ticia de todos los que tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
por responsabilidad que pudiera haber contraido en el desempeño de 
aquel carg©.

Dado en Calahorra á 16 de Febrero de 1872.=Félix A rias.=Por su 
mandado, Ge ferino Moreno y  Albeniz.

C a l d a s  d e  R e y e s .

D. Cesáreo del Villar Larrazabal, Juez de primera instancia de la 
villa de Caldas de Reyes y su partido.

Hace público que habiendo dispuesto el Gobierno de S. M. proceder 
áuna nueva subasta para la construcción del templo parroquial de Santo 
Tomás de esta villa, la Junta de construcción y reparación de templos y 
edificios eclesiásticos de [la ciudad de Santiago acordó señalar el día 10 
del próximo mes de Marzo en el Palacio arzobispal y en este Juzgado 
de primera instancia simultáneamente, bajo el pliego de condiciones y 
presupuesto que se halla de manifiesto en la Secretaría de gobierno de 
dicho Juzgado.

Caldas de Reyes 18 de Febrero de 187í.=Cesáreo del Villar Larra- 
zabal.—De orden de S, S ., Ramoq Gómez.

C e b r e r o s .

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia del partido de Ce-
breros.

Por ul presente y por tercera vez se cita y llama á D. Miguel Antonio 
- f u  hasieu, natural de Regi, provincia de Guipúzcoa, vecino de
\ a . a 0 1 , para que en término de nueve dias comparezca en este Juz- 
gado con objeto de notificarle la sentencia dictada por S. E. los señores 
as .sala tercera, sección segunda de la Exorna. Audiencia del territorio, 
en causa seguida a instancia de D. Juan Magnol contra dicho D. Miguel 
por suponerle autor de los delitos de robo y hurto; apercibido que de no 
comparecer le parará mi perjuicio que haya lugar.

Cebreros 29 de Febrero de 1872.=isaac Martinez.=Por su mandado 
y  m  ausencia de mi compañero D. Mateo Perez. Lope Perez

C o r u l la .

D. Jesús María Almoina, Auditor honorario de Marina y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de la Coruña y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio y Jacinto Soto Bota
na, hijos, que fincaron de Doña Rosa Botana y Martínez, y nietos de Don 
Antonio Botana, vecino que fué da esta ciudad, y  aquellos ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G aceta de M adrid, comparezcan 
por medio de Procurador de este Juzgado autorizado en forma á hacer 
uso del derecho que tengan á la herencia ñncable del D. Antonio Botana 
en el expediente de la testamentaría voluntaria que se sustancia por la 
Escribanía del autorizante á solicitud de Doña María Botana Martínez, 
hija del referido finado; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término se continuará tramitando el expediente, entendién
dose las diligencias referentes á ellos con el Sr. Promotor fiscal.

Dado en la ciudad de la Coruña á 22 de Febrero de 4 872.=Jesús 
María Almoina.==Por mandado de S. S., Pedro Lorenzo Vázquez.

C uenca.
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 

partido.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Santanay 

Deguer, natural de Alicante, vecino de esta ciudad, empleado de Ha
cienda cesante, para que dentro de nueve dias se presente en la cárcel 
de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
crimiDal que se le sigue sobre duplicación de unas cartas de pago y  no 
bonificación del tanto por 100 á unos compradores de bienes nacionales; 
en inteligencia que si no se presenta se continuará la causa, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 24 de Febrero de 1872.=José María Lopez.—Por 
su mandado, Pedro de Escobar.

G u a c í Ík .

D. Juan Antonio Bedoya, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Guadix y pueblos de su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel y  Fabian Bo
nilla Robles, vecinos de la población de Dalias, correspondiente al par
tido judicial de Berja, reos ausentes en la causa que de oficio estoy si
guiendo sobre incendio de atochos en término de los Dehesos, propie
dad de los Sres. Lorny y hermanos, para que en el término de nueve 
dias siguientes al déla focha, que por primera vez se les conceden, se 
personen en esta cárcel pública á responder á los cargos que les resultan 
en dicho proceso; apercibidos que de no hacerlo se continuará en su 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 19 de Febrero de 1872.=Por mandado de S. S , 
Manuel Ortiz Varón.

C iu e r M ic a .

D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de esta villa de 
Guernica y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un pordiosero, con pantalón 
blanco de estopa, blusa color oscuro y  sombrero hongo, y  de edad de 50 
á 60 años, afiura de nueve palmos próximamente, que de cuatro á cinco 
de la tarde del dia 12 del actual se halló en las puertas de la casa nú
mero 489 del barrio de Ibarrola, de la anteiglesia de Murelaga, pidiendo 
limosna, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con objeto de prestar declaración indagatoria ; apercibido que de 
DO verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar; y exhorto y en
cargo á todas las Autoridades y dependientes de ellas para que en el caso 
de ser habido procedan á su detención y lo remitan á este Juzgado, pues 
así lo he mandado en auto de este dia en causa criminal que por hurto 
de 1.060 rs. á Juana Bautista de Alzaa, vecina de Murelaga, estoy ins
truyendo.

Dado en Guernica á 19 de Febrero de 1872.=Fiorentino Velasco.=  
Por su mandado, Valentín de Cánovas.

JTerea de  la  F ro n tera .—iSaii m ig a e l.
D, José Penichet y  Calimano, Juez de primera instancia del distrito 

de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.
Hago saber que en mi Juzgado y presencia del infrascrito Escribano 

se ha principiado juicio ordinario á solicitud del Procurador D. Dionisio 
Montenegro y Marín, á nombre de Doña Antonia y D. Manuel Antonio 
González y González, contra Beatriz Ramos, Juana Alonso de Prada y  
Francisco Rodríguez, ó los herederos y causa-habientes de los que de 
los susodichos hayan fallecido, para que consientan la cancelación de 
las obligaciones hipotecarias siguientes:

En 10 de Octubre de 1765, ante el Escribano que fué en esta ciudad 
D. Nicolás Fernandez de Anaya , Doña Juana Ramos, viuda de Sebastian 
de Moría, y Sebastian, su hijo, otorgaron escritura de obligación á favor 
de Doña Beatriz Ramos por 956 rs. 31 mrs., que se obligaron á pagarle* 
y en garantía hipotecaron nueve aranzadas , las cinco de ellas de viña y  
las cuatro de tierra calma, pago de Tizón, de este término.

En 11 de Diciembre de 1768, ante el mismo Escribano, Doña Juana 
Ramos, viuda de Sebastian de Moría, y Pedro Rodríguez otorgaron es
critura, por la que se obligaron á pagar á Doña Beatriz Ramos 629 rs. 31 
maravedís; é hipotecaron en garantía nueve aranzadas y cinco estadales 
de tierra y viña, pago de Tizón, de este término.

En 4 de Octubre de 1767, ante el Escribano D. Diego Gabaldon, Don 
Juan Alonso de Prada y Doña Juana Ramos, viuda de Sebastian de Moría, 
Pedro y Sebastian de Moría, sus hijos, otorgaron escritura de transac
ción y convenio, por la que resultó que la Doña Juaoa Ramos y  sus bijos 
se obligaron á pagar al D. Juan Alonso de Prada 2.930 rs. vn.; y  á su se
guridad hipotecaron ocho aranzadas de tierra y viña, pago de Tocina y 
Amarguillo, de este término.

Y en 15 de Noviembre de 1808, ante el Escribano D. José Alvarez 
Perez, Doña María Gabiedes, viuda de D. Juan Francisco Velarde díó 
en arrendamiento á Francisco Rodríguez 10 aranzadas y media de viña 
y  siete y cuarta de tierra calma, pago del Amarguillo, de este término, 
por tiempo de siete años , en renta anual cada aranzada de viña de 10 
ducados, y la de tierra de uno y  medio, á cuyo respecto importaban 
todas ellas anualmente 1.274 rs. 20 mrs., y la Doña María Gabiedes se 
obligó á no enajenar dicha suerte de tierra y viña durante los cinco años 
primeros del arrendamiento, y en caso de hacerlo habla de ser con la 
cualidad de no podér sele remover hasta que se cumplieran dichos cinco 
años.

Y puesto que se ignoraban los domicilios y residencias de ios citados 
interesados, solicitaba se sustanciase la demanda por los trámites mar
cados en los artículos 231 y  232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En cuyo pleito he dictado el auto que se copia á continuación:
«Auto. Se admite la demanda que se interpone por el Procurador 

D. Dionisio Montenegro, á nombre de Doña Antonia y D. Manuel Anto - 
nio González y González, y de ella se confiere traslado á Beatriz Ramos, 
Juan Alonso de Prada y Francisco Rodríguez, ó sus causa-habientes; y  
mediante á que se ignoran sus domicilios y residencias, se les emplazará 
por medio de edictos que se fijen en los sitios públicos y acostumbrados

de esta población, insertándose en los periódicos de ella, en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y en la Gaceta de Madrid para que 
dentro de nueve dias improrogables comparezcan á contestarla según 
está prevenido en los artículos 227 y  231 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; bajo apercibimiento que trascurrido el término fijado, que emj^eza- 
rá á contarse desde el dia en que tenga lugar la inserción en la referida 
Gaceta, sin haber comparecido se sustanciará el pleito en su ausencia y  
rebeldía, entendiéndose las notificaciones y diligencias sucesivas con los 
wrtrados del Juzgado, parándoles el perjuicio consiguiente.

Lo mandó el Sr. D. José Penichet y Galimano, Juez de primera instan
cia del distrito de San Miguel, en Jerez de la Frontera á 19 de Febrero 
de 1872.=Josó Penichet y Galimano.=José Pau y  Sánchez.»

Y para que sirva á los demandados de notificación y emplazamiento 
en forma se hace notorio; bajo el apercibimiento que contiene la provi
dencia inserta.

Jerez de la Frontera 20 de Febrero de 1872.=José Penichet y  Cali- 
mano.=José Pau y Sánchez. X—1346

Fa Tecilla.
El Sr. D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez de primera instancia de 

este partido de La Vecilla.
Por el presente primero y  último edicto se cita, llama y  emplaza á 

José N., natural de Astorga, y  residente últimamente en la Pola de 
Gordon, para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
con objeto de rendir declaración y de ofrecerle la causa que me hallo 
instruyendo contra Valentin Arenas y Jove, natural de San Julián de 
Boó, por hurto de una faja y un sombrero; con apercibimiento que de 
qo presentarse dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

La Vecilla 23 de Febrero de 1872. =  Pedro R. Villamil. =  Por man
dado de S. S ., Leandro Mateo.

l i U g o .

D. Matías R icoJuez de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su 
partido.

Por el presehte segundo edicto y  término de nueve dias, que princi
piarán á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y Gaceta de Madrid , cito , llamo y  emplazo á 
Juan Rodríguez García, vecino que ha sido de Santa María de Zolle, en 
el distrito de Guntin , á fin de que se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado para responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que se le instruye por lesiones á su hermano José; y á la vez 
exhorto á las Autoridades, así civiles como militares, para que se sirvan 
disponer la práctica de las diligencias necesarias para conseguir la busca 
y captura de dicho sujeto, pues al efecto se designan á continuación sus 
señas.

Dado en Lugo á 23 de Febrero de 1872. =  Licenciado Matías Rico.— 
El Escribano, Angel Ducás.

Señas de Juan Rodriguez.
Estatura regular , pelo negro, ojos castaños, nariz afilada, barba po

blada , cara llena, color bueno.

Iliadricl.—Aucliencia.

D. Francisco Garacciolo Mansi, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y  Juez de primera instaticia del distrito de la Audiencia, de esta 
capital.

Por el presente cito y emplazo á D. Emilio de Arjona, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco dias 
como mitad del que le fué señalado anteriormente, comparezca en dicho 
Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á contestar la de
manda que contra el mismo ha interpuesto D. Teodoro Ganto y se sigue 
por la Escribanía del infrascrito actuario sobre pago de 5.759 rs. é inte
reses; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará en re
beldía, entendiéndose con los estrados las providencias que recayeren, en 
conformidad á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 232 de la ley- 
de Enjuiciamiento civil. ,

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 1 S72.=Por mandado de S. S., 
Pedro Advíncula Villarrubia. X—1355

Én virtud de providencia de este Juzgado, y procedentes de una tes
tamentaría, se sacan á pública subasta varias ropas tasadas en 2.183 rea
les; para cuyo acto se ha señalado, el dia 5 de Marzo próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, edi
ficio de las Salesas ; advirtiendo que no se admiten proposiciones que no 
cubran el todo de la tasación.

Las personas que deseen tomar parte y  enterarse de ellas lo podrán 
verificar todos los dias, excepto los feriados, en la Escribanía del actua
rio, sita en dicho edificio, de once á tres de la tarde.

Madrid 22 de Febrero de 1872.=El Escribano, Antolin Murga.
X —1349

Maclrici.—Rucnavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Antonio Gortés y Llanos, natural de Argoli- 
bio (Oviedo), que falleció abintestato en esta corte el dia 4 de Noviem
bre del año último, para que eneMérmino de 30 dias, contados desde la 
publicación en la G aceta , comparezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma; advirtiendo que se ha personado en autos DoñaEudoxia Gutiérrez, 
viuda del finado, á nombre de los hijos menores de ámbos D. Antonio, 
D. Francisco, D. Fernando y D. Ramón Gortés y Gutiérrez.

Madrid 21 de Febrero de i872.=Francisco Fernandez de la Torre.
X —1345

Madrid.—Congreso.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte.

Hago saber que á este mi Juzgado y por la Escribanía de D. Juan 
Zozaya se ha acudido por Doña María Antonia Molina solicitando de
manda de divorcio contra su esposo D. Luis Gambronero; y como por 
medio de otrosí pretende se la defienda por pobre, he acordado la pro
videncia que contiene el siguiente

«Particular.—Y toda vez que en el cuarto otrosí se solicita la declara
ción de pobreza, y que esta pretensión debe acomodarse á los trámites 
establecidos para los incidentes en los juicios ordinarios, se confiere tras
lado de la pretensión que contiene el referido cuarto otrosí á D. Luis Gam
bronero y al Promotor fiscal, por término de seis dias á cada uno.»

E ignorándose el domicilio del D. Luis Gambronero, que ha abando
nado la casa conyugal, se le hace saber la providencia inserta por el 
presente, emplazándole para que en el término que le está designado 
evacúe el traslado que se le confiere; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 24 de Febrero de 1872.=Juan Zozaya,
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distríto del Congreso de esta capital, se cita á la señora que 
€omo á las nueve de la noche del 9 del actual compró en la calle de la 
Cruz á una niña de corta edad un décimo de billete de lotería en precio 
de 6 pesetas , que después devolvió á dicha niña y  recibió su importe 
por haberse enterado que el referido décimo era déla extracción pasada 
del 20 de Enero último, á fin de que en el preciso término de 4 0 días 
comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el pionasterio 
que fué de las Salesas, á prestar la oportuna declaración en la causa que 
por tal motivo se instruye por la Escribanía del infrascrito; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, García Muñoz.
M a d r í  «l.—Ii a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escribano D. Seve- 
riano de Diego, se procede á la venta en pública subasta de un solar si
tuado en las afueras de la puerta de Atocha de esta corte, lindante al 
Norte con otro de los Sres. D. Juan y D. Eusebio Betegon y  ronda de To
ledo; al Saliente con la glorieta y  paseo del Casino (hoy Museo Arqueo
lógico); al Sur con paseo de las Acacias, y  Poniente con la fábrica de 
harinas de D. Angel Herraiz. Tiene una superficie de 90.308 piés, equiva
lentes i  7.0 ! i metros 27 centímetros, y  ha sido tasado por el Arquitecto 
D Vicente Carrasco en la cantidad de 33.865 pesetas 50 céntimos.

Para su remate se ha señalado el dia 18 de Marzo próximo, á la una 
de la tarde, en la sala-audiencia del referido Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, plaza del mismo nombre.

Madrid 24 de Febrero de 4 872.=E1 Escribano, Severjano de Diego.
 ̂ " X —1353

m a d r i d . — P a l a c i o .

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á i3  de Enero de 4 872, 
D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
la misma:

En los autos sobre tercería de mejor derecho promovidos por el Pro
curador D. Diego Alvarez y Destrebecq, en nombre propio, en méritos 
délos ejecutivos que siguen en este Juzgado los Sres. Cano hermanos 
contra D. Gaspar Walier y Hermann, y sustanciados los mismos en la 
presente pieza separada y por su rebeldía en los estrados del Juzgado:

4.” Resultando que declarado en quiebra el expresado D. Gaspar Wa
lier por el suprimido Tribunal de Comercio, y  seguido sobre ello el 
correspondiente juicio, cuyos autos á consecuencia del decreto sobre 
unidad de fueros se repartieron á este Juzgado, medió entre el quebrado 
y  sus acreedores un convenio en junta general celebrada en 20 de Julio 
de 1869, aprobado en auto de 42 de Agosto siguiente, por el cual el deu
dor Walier se obligó, entre otras cosas, á pagar por completo el importe 
de los gastos judiciales devengados en la quiebra, mediante cuya obliga
ción y  las demás que se impuso se le rehabilitó y le fueron entregados 
los efectos que le hablan sido embargados:

2.® Resultando que en los autos de la quiebra tuvo la representación 
de la sindicatura en las diferentes piezas de que se componía y en sus 
incidencias el Procurador de este Colegio D. Diego Alvarez y Destrebecq, 
quien presentó en ella las diferentes cuentas de sus derechos y suple
mentos devengados en dicho concepto con escrito de 23 de Setiembre 
de 1870, importantes en cantidad líquida 4 4.352 rs. 4 cénts., jurando no 
haberle sido satisfecha; y en otro escrito presentó la cuenta de los ho
norarios devengados por el Letrado D. Antonio San Millan, con motivo 
délos procedimientos de la quiebra, importante 4 2.460 rs. con el recibo 
de esta cantidad á favor del propio Procurador, y por el Juzgado se 
mandó á Walier que pagase ambas cuentas, importantes juntas la suma 
de 26.84 2 rs. 4 cénts.; bajo apercibimiento de embargo de bienes:

3.®̂  Resultando que en .27 de Agosto del mismo año 4 870 D. Román 
Rincón de Acuña, eomo apoderado de los Sres. Gano hermanos, citó é, 
conciliación á D. Gaspar Walier, que compareció por medio de su apode 
rado D. Ramón de Oraa reclamando el pago de la cantidad de 20.000 rŝ  
procedentes de cierto documento que no se expresa en el juicio, y 
de 2.500 rs. por resto de otra cuenta separada, en cuyo acto el apode
rado de Waüpr reconoció ámbas deudas y se comprometió á pagar 
los 22.500 rs. á que ascendían con los réditos de 6 por 4 00 por medio de 
entregas mensuales de 600 rs., empezando desde Octubre entónces pró
ximo, con lo que se conformó el demandante:

4." Resultando que embargados con este motivo al deudor Walier 
los efectos y muebles de la fonda restaurant que tenia establecida en la 
calle de Caballero de Gracia, presentó D. Diego Alvarez Destrebecq la 
demanda de tercería, que es objeto de la presente pieza separada, en 
escrito de 8 de Noviembre del propio año, que después amplió en otro 
de 28 del mismo mes con la cuenta, fundándose en los hechos que quedan 
expresados; pide se declare la preferencia de su crédito de 26.812 rea- 
es, ó sean 6.703. pesetas, y se mande en su dia que de los primeros fon
dos que se realicen en los bienes del deudor le sea satisfecho, con las cos
tas, ántes que el de los Sres. Cano hermanos;

5.® Resultando que conferido traslado de esta demanda al deudor 
Walier y al ejecutante Sres. Gano hermanos, ninguno de ellos se ha 
personado en los autos que se han seguido en su rebeldía con losestfa- 
dos del Juzgado:

6.” Resultando que durante el término de prueba á que han sido 
abiertos, el tercer opositor ha acreditado por medio de testimonios saca
dos délas diferentes piezas de la quiebra los hechos que sirven de fun
damento á su demanda:

Vistos:
í.® Considerando que habiendo el deudor D. Gaspar Walier contraí

do la Obligación de pagar las costas y gastos judiciales de la quiebra en 
su convenio otorgado con sus acreedores á presencia de la Autoridad ju
dicial y aprobado por los mismos, en el que concurrieron con su voto 
los Sres. Cano hermanos, ántes de que estos celebrasen el acto de con
ciliación de que trae origen su crédito, es indisputable y evidente la pre
ferencia que debe darse sobre él al que reclama el tercer opositor, no 
sólo por su carácter privilegiado, sino también por la regla general de 
la prioridad de tiempo:

2." Considerando que no habiendo cumplido D. Gaspar Walier con la 
Obligación que contrajo, ni comparecido en autos á mostrarse parte sin 
justa causa para no verificarlo, deben ser de su cargo las costas á que tan 
sin motivo ha dado lugar, á tenor de la ley 8.^ tít. 22, Partida 3.=';

Fallo que debo declarar y declaro que el tercer opositor D. Diego 
Alvar ez y Destrebecq ha probado bien y cumplidamente su demanda, y 
en su consecuencia que del producto de los bienes que han sido em
bargados- á D. GÍaspar Walier debe cobrar con preferencia al crédito 
que contra él reclaman los Sres. Cano hermanos la cantidad de 26.84 2 
reales, ó sean 6.7)3 pesetas, y las costas causadas en este juicio y que se 
causen hasta su completo pago.

Y por esta sentencia, que además de hacerse notoria en estrados se 
publicará en los diarios oficiales y G aceta d e  M a d r id , con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 4.4 83 y 4.4 90 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando así lo pronuncio, mando y firmo. =  Vicente 
Rosell.

Publicacion.==Dada y publicada fué la sentencia anterior por el señor 
D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito de Pafaciode 
esta capital, hallándose celebrando audiencia pública en Madrid á 43 
de Enero de 1872, de que doy fé.=Gutíerrez. X—1354

D. Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la misma.

Hago saber que á dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda han 
correspondido por repartimiento los autos á instancia de D. Domingo 
Martínez y Barrenengoa, del comercio de esta corte, sobre que sus 
acreedores le concedan espera de dos años para pagarles sus créditos; 
y con el fin de acordar sobre dichos extremos, se ha señalado para junta 
general el 26 de Marzo, y hora de las dos de la tarde, que tendrá lugar en 
el referido Juzgado, citándose por medio del presente edicto á los acree
dores para que concurran á dicho acto con los documentos que justifi
quen sus respectivoe créditos ; bajo apercibimiento de no ser admitidos.

Dad® en Madrid á 4 9 de Febrero de 4872.=Vicente Rosell.=Por 
mandado de S. S ., Ramón Clemente y  Lázaro. X—1354

m a d r i d . —l i n i v e r s i f l a d .

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de la misma.

Por el presente se cita y emplaza á D. Luís de Escobar y Agarrazo, ó 
sus causa-habientes, cuyo domicilio se ignora, para que en el improroga- 
ble término de cinco dias, contados desde la publicación de este segundo 
y último edicto en la Gacetá de  Ma d r id , comparezcan á contestar la de
manda interpuesta en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por el 
Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez sobre liberación de un juro de 30.000 
maravedís sobre las alcabalas del Puente del Maestre, pertenecientes al 
mayorazgo que fundó Doña Blanca Enriquez de Acuña en cabeza de su 
nieto D. Suero de Vega y Castilla, y á cuyo juro le afecta un censo en 
favor del repetido D. Luis de Escobar; apercibiéndoles con que si no 
comparecen se les declarará en rebeldía sin más citarles ni emplazarles.

Madrid 22 de Febrero de 4 872.=García Franco.=Por mandado de
S. S., Juan Soriano. X—4 348

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, de la 
misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de las fincas 
siguientes:

Una casa sita en la villa de Hiendelaencina, llamada Parador de los 
Mineros, señalada con el núm. 41 de la Plaza Mayor de dicha villa, que 
hace esquina á la Travesía de la misma plaza.

Otra casa en la misma villa de Hiendelaencina, señalada con el nú
mero 4 de la calle de Santa Cecilia, esquina á la Plaza Mayor.

Y otra casa sita en la ciudad de Guadalajara, denominada la Posada 
de la Cruz Verde, en la plaza de este nombre, por la que tiene el nú
mero 6; cuyas tres fincas han sido tasadas, la primera en 52.000 rs. vn,, 
la segunda en 4 8.000 rs vn., y la tercera en 39.000 rs. vn., á rebajar 
cargas; y se señala para su remate la una de la tarde del 30 de Marzo 
próximo, simultáneamente en las audiencias de los Juzgados de Atienza 
y Guadalajara y eu este de mi cargo, aprobándose el que resulte más 
beneficioso; y se advierte que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 22 de Febrero de 4 872.=García Franco.=Por mandado 
de S. S., Juan Soriano. X — 1352

m á l a g a . —A l a m e d a .

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del distrito 
déla Alameda de esta ciudad &c.

Hago saber que en autos concurso necesario de acreedores á bie
nes de Bernardo Ruiz Moreno, vecino de Benagalbon, he acordado con
vocar á junta general de los mismos el dia 8 de Abril próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado con el objeto 
de exámen de créditos; apercibiendo á los mismos que si no presentan 
los títulos justificativos de sus créditos ántes de la celebración de dicha 
junta les pararán los perjuicios prevenidos por la ley.

Dado en Málaga á 22 de Febrero de 4 872.==Andrés Calleja.=Por 
mandado de S. S ., Enrique Sor.

M é r ic l a .

Licenciado D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento intestado de 
Antonio Saenz, que fué de esta vecindad, para que en el término de 20 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial y G aceta d e  M adrid , compar ezcan á deducirlo en este 
Juzgado por sí ó por medio de persona autorizada en forma; debiendo 
tener entendido á los efectos de justicia que en el expediente de su ra
zón figura como acreedora á dichos bienes su viuda Fausta Ervias, veci • 
na de Badajoz, y que de no verificarlo dentro de dicho tértnino les para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 22 de Febrero de 4 872.=Juan B. Alonso y Jular.=  
De órden de S. S., José Suarez.

P o n t e v e d r a .

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pontevedra.

Hago saber á Manuel Currás Boullosa, vecino de San Andrés de An
een, ausente en ignorado paradero, que no habiendo comparecido á con
testar la demanda que contra él entabló en este Juzgado su convecino 
Manuel Nogueira Garrido en reclamación de 867 pesetas 6 céntimos, y  
fuese pasado el término de 60 dias que se señalaron en los edictos 
expedidos el 4 9 de Julio del año último á instancia del actor, se le hubo 

-por acusada la rebeldía y  por contestada la demanda, haciéndoselo saber 
de la misma forma que lo fué el emplazamiento.

Y para que llegue á noticia del Currás, á quien llamo por segunda 
vez para que dentio de 30 dias comparezca á usar de su derecho, expido 
el presente que firmo en Pontevedra á 9 de Febrero de 4 872.=Eduardo 
Trillo Salelles.=Ignacio Rey y Vázquez. X

A a l m a s e i l a .

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de este par
tido de Valmaseda.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo estoy 
instruyendo causa de oficio á consecuencia del hallazgo del cadáver da 
una mujer que pareció el dia 30 de Enero último en el sitio de los Car- 
tabales, jurisdicción de la ciudad de Orduña, vestida con una saya de 
remiendos menudos, albarcas también viejas, y una chaqueta de tela 
viejísima remendada, medias de lana blancas y rotas, atado á los hom
bros con una cuerda un pequeño lio con trapos viejos, su edad como de

60 años. Y á fin de poder averiguar la identificación de la persona ha
llada, su domicilio y  residencia en el término de 20 días, se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid .

Dado en Valmaseda á 23 de Febrero de 4 872.=Andrés González 
Marron.=Por su mandado, José de Llano.

T i l l a c a r r i l l o .

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Hago saber que en las diligencias criminales que en este de mi cargo 
se siguen de oficio sobre haberse encontrado en la carretera de Villa- 
nueva ;del Arzobispo y próximo á la población dos pellejos de aceite, 
conteniendo ámbos nueve arrobas y  cinco libras de dicho líquido , por 
el presente, que se insertará en la G aceta  de  M adrid  , y término de 30 
dias, á contar desde su inserción, se llama al que se crea dueño del lí
quido y corambres, quien lo pondrá en conocimiento de este Juzgado 
en cualquier forma, aunque sea por medio de una carta, manifestando 
el motivo por el cual no se hallan en su poder, con designación termi
nante de si es por extravío ú olvido, ó por efecto de la comisión de al
gún delito.

Dado en Villacarrillo y Febrero 24 de 4 872.=Nicanor Rojas.=For su 
mandado, P. E., Eduardo Bueno de los Herreros.

SOCIEDADES.

Naviera Catalana.
y

Balance general de dicha Compañía, efectuado en 31 de Dioiem- 
Ire de 187Í.

Reales.
ACTIVO. -------- ---------

Accionistas.................................................................  18.000.000
Caja: por ex isten c ia ............................................... ^^O.SSi'Sl
Valores en depósito ........................   3.^^4000
Obligaciones por cobrar  ......................... 53.883
Varios deudores.......................................      S.985.183‘88

^4.692.748‘i9

PASIVO.
C ap ita l.............................    . . .  30.000.000
Fondo de reserva...............................   35^.831^99
Varios acreedores.   ....................    4'.389.91G‘S0

S4692.718‘i9

Barcelona 31 de Diciembre de 1871.-=Los Directores, Lo
renzo Ribera.==Mariano Ventosa.= Francisco Ralioia y Ba
llesta. - X -Í3 o 0

Banco de C astilla .
E n el sorteo público ante Notario celebrado boy en las oñ- 

cinas de este Banco para la primera amortización de los billetes 
hipotecarios del mismo, emitidos en 1.® de Mayo del año pró
ximo pasado, han salido los números siguientes:

^ 6 -3 9 —48—75—87—91—100.

En su consecuencia, y según el anuncio fecha 26 de Enero 
publicado en la Ga c eta  de 30 del mismo, resultan amortizados 
en la série española y en los billetes letra A de la série in 
glesa las siguientes siete decenas de cada m illa r :

251 al 60-381  al 9U—471 al 80—741 al 50—861 al 70—901 
al 10—991 ai último del millar. Y en los de las letras B y O de 
la série inglesa los números del sorteo en todas las centenas de 
los diversos millares.

Madrid ^6 de Febrero de 187"2.=?or acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, M. Cabezas. X —4357

Banco de Oviedo.
Se convoca á ios señores accionistas de este Banco para el 

dia 14 de Marzo próximo, á las once de su mañana, en el local 
del establecimiento para celebrar sesión general extraordinaria»

Oviedo 15 de Febrero de 187^.««Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretarlo, Trófimo Collar. X—1^93—t

lOTICIAS OFICÍALES.

B olss de M adriá .

C 'tizaoion oficim de 26 de Febrero de i872 , comparada con Ja 
¿el dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 24. DIA 26.

Renta p e r p é tu a  a l 3 p o r 4  06 .............. .. 2S'00 2S‘00-27‘95 70-83-90  
50-5.)-S5

pequefios. 28‘45 27 ‘60
no publicado. 27‘45

á plazo. 28‘00 27‘85 fin cor. fir.; 27‘9S 
90-55-50 fin próx. fir.

ídem  ex te r io r  a l 3 p o r  4 0 0 . ......................... 33‘00 32‘50 ‘
Deuda d e l p e r so n a l.......................................... 41 ‘00 »

no publicado. 40‘00
Billetes h ip otecarios del Banco de Espa

99^95ña , 2.* s é r i e . ............................................. ))
no publicado. 99‘95 »

Sonos d e l T eso ro , d e  2.000 r s .,  6 p o r  4 00
7 T 9 0 -7 5 -6 0 -6 5 -2 0 -d 0

76‘75
in terés  a u u a l— .......................................... 77‘80

Idem id.—En cantidades pequeñas. 78‘00 »
Resguardos al portador de la Caja de

80 ‘00-7S*65Depósitos............................................................ ))
Acciones de carreteras generales , 6  por 

100 a n u a l, em isión de 4.® de A b ril de
4850, d e  4.000 r s . . . .................................... ))

no publicado 87‘25
O bligaciones g en era les  p o r  ferro -carr i

56 ‘4 5-55-60-30-40 
55‘00-54‘75-90

le s , d e  2.000 r s . . ........................ 56 ‘00

Idem id. id ,, de 20.000 r s ........... . 55‘75 55‘75-50
Acciones d e i  Banco d e  España___ _____

no publicado. 479-50
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Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Iifbaceto..............
Arcante.............
Almería.............
Áyiia.
Badajoz.............
Barcelona  -
Bilbao. .............
Burgos... . . . . .
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
Gindad-Keal.. .
Córdoba............
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona    _
Granada............
Guadalajara.. .
Suelva...............
Huesca...............
Jaén...................
León  ........
Lérida. ...........
Logroño.............

DAIfO. BINBriClO.
par.

par.
■»

par. 
A\k p. 
par.

|̂4

%lh

par.
par.
par.

1̂2
1Í4

4%
4 |4 p .
3i8 d. 
4 12 
»

3l8

4t2

Lugo .
Málaga............
Murcia............
Orense............
Oviedo   • -
Falencia .
Pam plona..........
P o n te v e d ra ... .
Salamanca........
San Sebastian.
S an tan d er.........
Santiago...........
Segovia.............
Sevilla...............
Soria   .
Tarragona........
Teruel................
Toledo...............
Valencia............
Valladolid.........
Vitoria...............
Zamora. 
Zaragoza.........

lA lfO . 1RKI71CI0.

par p. 
par. 
par. 
par.

par p.

par p.

par.

4(4

4(8 
4(4 
4(4 d .  
4(8 
»
4lí-
3'8
4(4
»
4(4

4*8

3 |8
4}4
4(2

4*4

Bolsas extranjeras.
P a r í s 54 Fe&rero.—Fondos españoles: 3 por 400 inlwior, á 26 4i2.-— 

ídem id. exterior, á 34 4(4.
L óndres 24 Febrero.—Idem: 3 por 4 00 interior, á 26 45{46.—Idem 

Idem exterior, á 34 3[8.
13 por 4 00..................... á 56‘.̂ .5.

Foyidos franceses A  ky^ipOT 100................... á 82‘75.
( 5 por 4 00..................... á 90‘00.

Consolidados ingleses..................................................  92 8(8 á 92 4(2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘20.
París, á 8 dias vista, B‘45.

Observatorio de Madrid.
0^:j'3^^^va>eiones m e teo ro ló g ica s  d e l d ía  S6 de F ebrero de  187S.

B dve la m.
5 de la m. 

4 2 del día.
3 de la t.
6 de la t. 
9 de la n.

4LTUR1
del baróme
tro  reducida 
á O® y en mi-  

íímetro ií .

TSHflRATORA
y liumedfid del a i re .

ÍSRSÍÓMIITRO

709,39
709,99
709,51
708,45
708,25
708,79

humede- 
í cido.

7,0
8,2

42,0
44,5
44.4
41.5

6,6 
I 7,2

9,0 
4 4,0 

! 9,2
I 8,5

y c la se  d e lv ie n to .

S. O ., . .  
S. O .. . .
s. o....o........
s. o ....

¡N. O ..,,

Brisa. . 
B.‘ ñe. 
Viento. 
Idem. . 
Brisa... 
Idem ...

S I7 A 1 »

del cielo.

Nuboso. 
Celajes. - 
Idem.
Algo nub.® 
Idem.
Casi desp.®

Temperatura máxima del aire, á la so m b r a ...  ......................  45,0
Idem mínima de id.

Diferencia.............................................................
Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto.,
íiem  máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..............
Mem id. dentro de una esfera de cristal..........................

Diferencia............................................................
ÍJuvia en las 24 liitimas horas, en milímetros...............

6,2
8,8
4,6

48,6  
40 6
22,0

D ispachos telegrá ficos re c ib id o s  e n  el O b serva to rio  de  M adrid  
-ióbrc ele/stado a tm o sférico  á la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a e n  v a 
rio s  p u n to s  de la  P e n ín s u la  y  d e l  e x t r a n je r o  e l  d ia  S6 de 
Febrero  g!?. j 87S.

1
1

ALTÜRl 
barométri
ca á 0° y 

al níTel del 
mar eu mi
límetros.

taiíPKRA"!
f ü K Á

en grado» 
centesi-
maies.

U6IRKCCX0K

d e l

T ien to .

r U E M A  

del T ien to .

«SfAÍO

del cielo.

SSTA19

ieiamsr

.......... 761,7 4 0,8 N. E ... Brisa........ Lluvia.-... P.®oleaj.
Oviddo. . . . 758,9 4 7,0 S. 0 .  .. Viento. .. Nubes........ »
■Coriíña, 8h. 760,0 43.2 S. 0 . . . . B * fuerte. Cubierto. . Picada.

. . f 765,4 4 0,3 S. 0 .  .. Viento. . , Llovizna. .
0 porto . . . .  i¡ 769,0 1 42,2 S. S. 0 , Brisa........ C.L lluvia . P. agit.**
Lisboa.. .  -, 1 769,0 42̂ 3 N. 0 ... . Calma.. . . Nuboso___ Tranq. *
Badajoz... .; >i i 4 2.5 S. 0 . . . . Brisa........ Nubkdo... »
S. F9rn.,8 b. 770,5 43,3 » Calma.. . . Gási cub.®. Rizada.
Savilla... . . 768,4 41,4 S. 0 . . . . Idem........ Nublado .. ))
Tarifa. . . . . 768,0 44,4 0 Brisa........ Despeiado. Rizada.
tT3*auad,a, .  . 768,7 9,0 N. E ... Caima___ Idem..........
A'icanto.,..! 765,6 4 8,0 N. 0 . . . V.« f t e . . . Ais. nubes. Tranq. ^
Murcia___ | 766.4 4 7,2 0. N. 0. B risa., . . Celajes___ j)
Vaiencia.. J 764,9 48,0 0 Viento. . . Nuboso.. . »
Palm a.___ 762,4 47,0 N. 0 . . . Brisa........ Nubes.. . Tranq.
Barceíona.. i 760,6 I 4 6,0 0 VT f te . . . ídem........ Oleaje.
Zaragoza... » 4 4,2 N. 0 . . . Viento. .. Nuboso___
Soria........... 763,9 6,1 0 V.» fte.... Cubierto... »
Burgos........ 765,8 6,6 S. 0 . . . Viento__ Idem.......... X
V al iadoJi i . , l e s , 9 7,1 s ............. Brisa........ Nuboso... .
SalamaDca.. 765,6 8,8 N. 0 . . . Viento. . . Cubierto. . X
Madrid.. . . 768,2 8,2 S. 0 . . . fuerte. Celajes.. ,.
Escorial____ 769,5 4 0,2 0. S. 0 . Viento. . . Nubes....... »
Ciiídad-Reai 762,9 10,6 0 Idem........ Nuboso.. . . 31
á-ibacete.. . 1 6 1 , ^ 4 2,0 0 . . . . . . A'.*" fte... Nubes....... >
Brast (s  h . ) )) t> » » 1 ))
Bayona (id.). j) ; » i, » 1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, San Sebastian y

Vitoria.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M ad rid .
Bel parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 43’25 á 44‘50 pesetas h  arroba; áO‘64 la libra, 

y á 4 ‘55 el kilogramo.
Idem de carnero,  á 0‘75 pesetas la libra, y á 4‘45 elkilógramo.
Idem de ternera, á4 ‘̂ 7 pesetasla libra,y  á 2‘97 el kilogramo. 
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la  arroba; á 0 ‘821a Ü b r a ,y á 4 ‘78 

ei küógramo.
ídem fresco,á4S pesetas la arroba; á 0‘761a lib ra ,y  á 4‘65 elk iló- 

gramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; de1‘44 á 4‘231alibra,y d e 2 ‘44 á 2‘67

e i kilogramo.
Jamón, de 49á 24‘SOpesetasla arroba ; de4‘42á4*251-aIibra, y de 

2‘ 43á ?/7í d  kilogramo. ^
^airbaozos,de 5á 45 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0'64 la lib ra , y

áí? 0Ó50 á 4 ‘39 el kilogram o. , ’

Judías, de 4 á 6‘30 pesetas la arroba;deO‘2S á 0‘3 5 la lib ra ,y  de0‘50 
i  0‘76 el kilogramo.

Arroz, de 5‘50 á 8 pesetasla  arroba;de0‘29á d‘351allbra,y deO‘«l 
4 6‘76 el kilogramo.

Lentejas,de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘t  lá  0 ‘291alibra, y de 
0,50á0‘63 elkilógram o.

Carbón vegetal de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y de O‘4 O á 0‘4 3 el 
kilógramo.

iriem mineral, á 4‘37 pe.'^etas la arroba, y á 0 ‘4 2 e l küógramo.
Cok ,á 0‘84 pesetasla arroba ,y  á 0 ‘07 elkilógramo.
Jabón, de 14 á 43 pesetasla  arroba; de9‘47 á 0‘39 la lib ra ,y  d « 4*09 

4 4‘28 el kilogramo.

N ota.—Beses degolladas a y e r .
Tacas..............................   4 44
Carneros,,....................   562
T^3rn8ras............... .............................  4 6
Cerdos................................................  74

T o t a l . . . . . . . . . . . .  796

5u peso en libras... 95.584.—ídem en k ilógram os... 43.975‘450.

Resultado de la recaudación  del a rb itr io  sobre a rtícu lo s de comer, 
beber y  a rd e r  ob ten ida  en  el d ía  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Plas. Cénts.

Toledo..........................................   4.378 10
Segovia..................................................... 4.622-98
A tocha...,............................................... 4.5B6‘54
Alcalá ó carretera de Aragón.....  54 0*99
Bilbao......................................... ............ . 779*23
Estación del Mediodía.............................  6 904‘55
Idem del Norte......................................... 4.607*76
Diligencias y correos............................. 4 06̂ 60
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.598*64

 Idem ganado de cerda...............3.418‘80

T o t a l .......................  23.459*4 2

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.,
Madrid 26 de Febrero de 4 879.=K1 Alcalde Presidente. Marqués de 

Sardoal.
piimwMiBwwffiWiiaBKaBaHiawaBWWBtaBaiHBipWBŵ̂

P A R T E  NO OFICIAL.

Ha terminado la publicación del Tratado  teórico y  práctico  
de las enferm e do des de ¡os o jo s , escrita p o re lD r . L. W ecker, 
obra premiada por la Facultad de Medicina de París, y tradu
cida al español de la segunda edición con gran número de no
tas y  grabados por el conocido Dr. D. Francisco Delgado Jugo, 
Médico oculista de la Beneficencia municipal de Madrid y Pro 
fesor de Oftalmología. En ia librería de D. Oárlos B ailly-B ai- 
lliére, plaza de Topete, núm. 10 , se hallan de venta ejemplares 
de esta obra completa.
  Esta noche, á las ocho, en el Ateneo-científico y literario,
el Sr. Salvador y Gamboa continuará sus lecciones acerca de 
la Contabilidad g e n e r a l: á las nueve elSr. Gayté explicará I d io 
m a  fra n c é s , y á la misma hora el Sr. Amador de los Rios conti
nuará tratando Del estado y educación de las clases sociales en  
E sp a ñ a  d u ra n te  la Edad Media.

Mañana, á las ocho, el Sr. Villaseñor explicará Taquigrafía; 
el Sr. Saavedra seguirá ocupándose, á las nueve, de sus E s tu 
dios sobre la sociedad o r ie n ta l , y á las diez el Sr. Fernandez y 
González se ocupará en exponer la H isto ria  ¡ü e ra r la  de los á ra 
bes españoles.

 E stado sa n ita r io .— Aunque notan lluvioso como en Jas se 
manas anteriores, no ha dejado de ser húmedo y revuelto el 
temporal que reinó en este setenario, debido sin duda á que 
soplaron los mismos vientos y á que fueron idénticas las vici
situdes higrométricas y meteorológicas. También fueron de poca 
importancia Jas variaciones que se notaron en las columnas ter- 
mométrica y barométrica, que casi se sostuvieron á la misma 
altura respectivamente; y ei estado atmosférico fué vario, anu
barrado , con celajes, ráfagas y lloviznas algunas veces.

Siempre se ha notado en Madrid que el tiempo húmedo y 
revuelto ocasiona bastantes enfermedades; y como hace ya bas
tante tiempo que reina este temporal, nada de extraño tiene que 
haya muchos enfermos, así en Jos hospitales como en la po
blación, de toda clase de afecciones catarrales y reumáticas, de 
calenturas de esta ín d o le , de gástricas, nerviosas y tifoideas. 
Abundan también las flegmasías de las membranas serosas y  
mucosas , de cieríos paren quimas , entre otros, del hígado y de 
los pulmones, constituyendo verdaderas hepatitis y pulmonías 
m asó ménos graves, á las que han sucumbido algunos des
graciados.

Aproximándose ya la época de la primavera, principian á 
sentirse sus efectos, comenzando á presentarse algunos casos 
de erisipelas, anginas, sarampión, viruelas y m iliar, hasta 
ahora de un modo esporádico, y sin que hayan producido m or
tandad, que por otra parte ha sido menor que la que se notó en 
las semanas anteriores. (S ig lo  m édico .)

A n u n c io s .

/^ÜIA DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE
^  Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete. . .
— tela........
Bradel...........

50
30
15
11‘50

9

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
entresuelo de la derecha (Academia d* 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra   ..................... /

Colección de grabados al a^ua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Y ela zq u ez: E etra to  de A lonso  
Cano; ídem  de u n  có m ico ; ídem  de u n  enano de 
cuerpo en tero  cogiendo el collar de u n  m a s tin ;
Ídem  de u n  empano sentado registrando u n  libro;
Ídem  id. sentado, b a rb u d o ; ídem  de D. F ern a n d o  
de A u stria ; id em  de F elipe IV .  Estos siete retra
tos forman un cuaderno.........................   7*50

1;¡̂ N EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NACIONAL
-J se hallan de venta:

Retrato de S. M. el R ey B . Amadeo  I, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

Mapa de España y  P ortuga l, ilum inado, á peseta cada 
uno.

Plano de M adrid, á céntimos de peseta uno.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o le c c ió n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—S« 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 14, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las. siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

U n agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias “ 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (S4 V B . ) ;  S eis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 r s .); R e tra to  de G o ya , una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORGAnICO-ADM INISTRATIVAS DE ESPAÜA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de 564 páginas qu9 
contiene: La Constitucion.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.-D ivision de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á r p e s e la s  cada ejem plar.

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES.— CONCORDADOS Y ANOTADOS.— Seq W tld a
Constará, como la primera, de doce tomos, en fo

lio, repartiéndose un tomo cada mes, al precio de 50 rs. en Ma
drid y 55 en provincias, franco y certificado. Se suscribe en las 
principales librerías, donde se reparten los prospectos. Los pe
didos y suscriciones directos pueden hacerse al editor y pro
pietario D. Antonio de San Martin, librería, Madrid.

X —

V ENTA DE CASA.—  Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN SUBASTA
extrajudicial se venderá el ^9 de Febrero próximo ante el 

Notario D. Manuel Caldeiro, á la una de la tarde , en su habi
tación calle de Jacometrezo , núm. 50, principal, Ja casa calle 
de Atocha, núm. 66 nuevo, manzana 5 , que consta de planta 
baja y cuatro pisos más.

Tiene 6.997 piés de sitio, y  produce rs. vn 49.826 de renta 
anual.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán adqui
rir las noticias necesarias en casa del expresado Sr. Caldeiro.

X —4 1 6 9 -1

D IRECCION GENERAL DEL .R EAL PATRIMONIO.— EL DIA % DEL
próximo mes de Marzo tendrá lugar la subasta de la leña 

procedente del arbolado de la Real Gasa de Campo, con arreglo 
al pliego de condiciones que so hallará de manifiesto en la A d
ministración de la referida posesión.-^El Director general, Juan 
Francisco M ochales.= El Administrador, Saturnino Fernandez.

X —4356—2 ,

Santos dél dia»

S a n  B a ld s m e ro , c o n fe so r , y  S a n  L ea n d ro  , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sanetísñmurn Corpus 
Christi (plazuela del Conde de Miranda).

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A Jas ocho y media de 
la noche.—Función 96 de abono.—Turno 3.® p u v .~  D in o ra h .

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media d éla  noche.—Fun
ción á beneficio de la suscricion para acelerar Ja evacuación 
del territorio francés.—Turno S.® impar y 449 de abono.—
L a  m u je r  com puesta  — Intermedio por Mlle. Benita A ngui-
n e t.— E n  la cara está la edad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no- 
che.^-Fuñcion 48 de abono.—Turno 3.® — L a s colegialas de 
P uerto -R $a l. ♦ '

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .— A las ocho y media de Ja no
che.—Función 40 de abono.—Turno par.—e 'í abanico ó II v en -  
taglio.

S a ló n  E s l a v a  (Pasadi%o de S a n  G in é s , m m .  3). — A Ibs 
ocho de la no ch e.— L a  nofdie de VilUilar.—  El M aestro de bai e .—• 
E l padre  de la c r ia tu ra .— E l sufragio  u n ive rsa l.— B ú le .

T e a t r o  M a r t i n  (S a n ta  Brígida, n ú m .  3 ).— A las ocho d.e ¡a 
noche. — Función 464 de abono.— Turno par. — Primer acto 
de La V irg en  del A m paro. —  B a ile .— A  las nueve.—Segundo 
acto de id.—Baile._—A Jas diez.— Primer acto de L a  ciencia  
y el coraron .—Baile.—A Jas once. — Segundo acto de id.— 
Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho de la noche .— L a  guia  
de fo ra stero s.— Ya encontré  lo que buscaba.— Los pavos reales.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . ~ A  las ocho de la noche.— Un ente  
s in g u la r .— B uenas noches, Sr. D. S im ó n .— E l m a tr im o n io .— Un  
m ilo rd  de Ciempozuelos.

T e a t r O 'C a f é  d e  C a p e l l a n e s .  — A las siete y media de la 
noche. —  Caram bola y  palos.— L as Catacumbas in fe rn a le s .— Re
pública fe m en in a .— Las C a ta cu m b a s'in fe rn a le s .— RepúM ica  fe- 
m e n in  a.— B aile.

\  G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C a r r e r a  de S a n  Jm5<- 
n im o  , n ú m .  ^3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— Vmws en  la fra g u a  de V ulcano .— F am oso  s;vupo miíolé'- 
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y  
los C íclopes.--Del anochecer hasta  las o n ce .—E ntrada, ^ *rf.

IM P R E N T A  NACIONAL.


